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BOLETIN OFICIAL EHMORDIMOIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

, . EXPOSICION
o ENOR: La ley de 3 de Abril de 1900 establece 

O/ie el 31 de Diciembre del corriente año se ve- 
dique el Censo general de la población de Es

pina por medio de la Dirección general del Ins- 
^uto Geográfico y Estadístico, dependiente de 
ste Ministerio, y que en las posesiones de Río 
e Oro y Golfo de Guinea los trabajos censales 

^can dirigidos por los respectivos Goberna-

En cumplimiento de la expresada ley, el Mi- 
que suscribe se propone llevar á efecto 

Empadronamiento general do los habitantes 
an j. fecha indicada, valiéndose de la menciona- 
m Dirección general Ja cual utilizará los espe
cies conocimientos adquiridos en la práctica 
(-,0 los Censos anteriores por el personal de los 
Jerpos Facultativos y Auxiliar de Estadística, 
^do auxiliada en las provincias y Ayunta- 
rentos por Juntas provinciales y municipales, 
J en las posesiones que no están constituidas en 
Ayuntamiento se ejecutarán los trabajos bajo la 
nmediata dirección de las respectivas Autorida- 
es civiles y militares.
Da inscripción de los habitantes será nomi- 

‘r. simultánea y en cédulas de familia y colec- 
.lvss, distribuidas á domicilio, distinguiéndose 
a Población de Derecho y la de Hecho y procu- 
^ndo quo los datos censales sean comparables, 
a euanto sea posible, con los de igual natura- 

yza publicados en el extranjero, de acuerdo 
u°n los Congresos internacionales deEstadística.

Ga publicación do los resultados del empa- 
rouamiento se hará por Ayuntamientos, y den- 
7^de cada uno por entidades inferiores al Mu- 
loip¡o, como ciudades, villas, lugares, aldeas, 

Jseríos, etcétera, paraq.ie resulte formado tam- 
^len el Nomenclátor de la Nación y referido á 
a misma fecha que el Censo de sus habitantes. 

( Ga extraordinaria importancia del Censo de 
bie se trata, y la complejidad de los vastos tra- 

|¡7JO* ^ue son indispensables para su feliz rea- 
Zación, exigen necesariamente el decidido apo- 

»° Y eficaz cooperación de las Autoridades y 
‘uoiouarios de todos los órdenes dentro de sus 

. 8Pectiva3 atribuciones, y muy especialmente 
J lo3 Gobernadores civiles y Alcaldes, Presi- 
eiaT68 resP6ctivamu»te, de las Juntas provin-

. °s y municipales del Censo de población, á 
1 Uenes se les impone el deber de atender y

Considerar la obra nacional del Censo como 
¡ servicio de especial preferencia, para cuyo feliz 
, y completo éxito deben hacer uso de todas las 
; facultades que lee conceden Jas leyes Provin

cial y Municipal.
Para obtener los finos indicados, el Ministro 

, que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación do V M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madri 1 14 de Octubre de 1910.- - Señor: A Ion 
R. P. de V. M., Buho Burell.

REAL DECRETO
; De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, y । de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Io Para que tenga el debido cum- 

plhniento lo que preceptúa el artículo L° de la 
■ ley de 3 de Abril de 1900, el Censo general de 
i la población de España y sus posesiones se 
¡ llevará á efecto simultáneamente la noche del 
; 31 de Diciembre de este año al l.°de Enero de । 1911, en la Península é Islas adyacentes y en la* 
¡ posesiones españolas del Golfo de Ginea, Río de 
I Oro y Costa Occidental de Africa, por medio 
i del Ministerio de Instrucción pública y Be- 

lias Artes, valiéndose de la Dirección generál 
: del Instituto Geográfico y Estadístico, á la cual 

auxiliarán en las Provincias y Ayuntamientos, 
Juntas provinciales y municipales, y en las po
sesiones que no estén constituidas en Ayunta
mientos se ejecutarán los trabajos censales 
bajo la inmediata dirección de las respectivas 
Autoridades civiles y militares, poniéndose al 
efecto de acuerdo el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes con los de Estado y de 
Guerra, para que el empadronamiento se ve
rifique en dichas posesiones, acomodándose, 
en lo posible, á los preceptos do la Instrucción 

; que se publica á continuación do esto decreto, 
i Art. 2.° La inscripción do los habitantes 
; será nominal en cédulas de familia, y colecli- 
i vas, según proceda, repartidas á domicilio, en 
¡ las que se hará constar el sexo, edad, estado 
; civil, naturaleza, nacionalidad y profesión de 
i cada habitante y los demás datos necesarios 
' para distinguir ¡a población de Derecho y la do

Hecho, en forma que sean comparables en 
cuanto fuere posible, con los datos de igual 
naturaleza publicados en el extranjero, de con
formidad con los acuerdos de los Congresos in
ternacionales de Estadística. Al efecto, se re~ 
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dactarán cuadernos municipales y provinciales 
en la forma que disponga la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, que se 
publicarán resumidos de la manera que se juz
gue más conveniente.

Art. 3.° Los resultados del empadronamien
to general de que se trata se publicarán, en 
cuanto á los datos necesarios para conocer la po
blación de Derecho y la de Hecho, no sólo por 
Ayuntamientos, sino además, dentro do cada 
uno, por entidades de población inferiores al 
Municipio, como villas, aldeas, caseríos, etcéte
ra, en forma que se distinga la población de 
cada entidad compuesta de diez ó más edificios 
y albergues y la que resida en edificios y 
albergues diseminados sin constituir grupos, 
para que resulte formado también el Nomen
clátor de la Nación y de sus posesiones, y refe
rido á la misma fecha que el empadronamiento 
general de sus habitantes.
' Art. 4.° Los Ayuntamientos abonarán de sus 
respectivos presupuestos los gastos que se expre
san en lalnstruoción antes mencionada, yal efec
to los Alcaldes, bajo su responsabilidad, cuida
rán de que se consignen en dichos presupuestos 
municipales las cantidades precisas, en el caso 
de que no se hubieren ya consignado en cum
plimiento de órdenes dictadas con este objeto 
por el Ministerio de la Gobernación

Art. 5.° Los Alcaldes, como Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo de población; 
los Tenientes de Alcalde, como Vocales de las 
mismas, y los Secretarios, serán, en primer tér
mino, responsables de las ocultaciones de habi
tantes y de la falsa distribución de éstos entre 
el mayor núcleo de población y las otras enti
dades del mismo Municipio, cuando de las com
probaciones practicadas por orden de las Jun
tas provinciales ó de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, resulten con
firmadas la ocultación ó la falsa distribución de 
habitantes.

Art. 6.° Para conseguir el más feliz y com
pleto éxito en la obra nacional del Censo de po
blación, las Autoridades y funcionarios públi
cos de todos los órdenes, dentro de sus respec
tivas esferas y atribuciones, prestarán el más 
decidido apoyo y eficaz cooperación á la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Estadís
tico y á las Juntas censales, para evitar oculta
ción de habitantes y contribuir al mejor resul
tado del empadronamiento. A este efecto, á los 
Gobernadores civiles, como Presidentes de las 
Juntas provinciales del Censo de población, se 
les impone el deber de considerar la obra na
cional del Censo de población como servicio de 
especial preferencia, para cuyo mejor éxito ha
rán uso de todas las facultades que las leyes 
Provincial y Municipal conceden á los Gober
nadores civiles.

Los Alcaldes, Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo de población, tienen el mis
mo deber dentro de sus respectivas jurisdiccio
nes municipales.

Art. 7.° Se aprueba la adjunta Instrucción 
para llevar á efecto el Censo que ha de verifi
carse el 31 de Diciembre del corriente año, en 
la cual se determina el procedimiento que de
berá seguirse y los requisitos que han de lle
narse en todos los trabajos y operaciones cen
sales hasta su terminación.

Art. 8.° El Ministro de Instrucción púbh^ 
y Bellas Artes queda encargado de la ejecuciOB 
del presente Decreto. ..

Dado en Palacio á catorce de Octubre de na 
novecientos diez. — Alfonso. — El Ministro d6 
Instrucción pública y Bellas Artes, Julio Burelh

INSTRUCCION ..
para llevar á efecto el Censo general de los ha»1 

tantes de Espa a, el día 31 de Ficiembre «e 
1910, según lo dispuesto en la Ley de 3 ce 
Abril de 1900 y en el Real decreto de esta 
fecha

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS HABITANTES

Datos que se deben consignar, patronímicos, perso
nales, civiles, sociales, de nacimiento ó lugar de 
gen. de residencia legal, de nacionalidad.

Cédulas de familia y colectivas. Cómo se deben con' 
signar los datos en ellas. ' |

Artículo i.° El Censo general de la población 
España se verificará el día 3i de Diciembre de est® ' 
año 1910, por inscripción nominal y simultánea, er. 
todos y cada uno de los Municipios de la Península 
islas adyacentes y en los territorios de la Nación 
no están constituidos en Municipios, y se inscribir3, 
en él todos los habitantes que existan el expresado di 
en dichos Municipios y territorios, ya sean españoles* 
extranjeros, residentes presentes ó residentes ausente5’ 
ya sean transeúntes.

Los residentes presentes y los transeúntes constitu' 
yen la población de h e c h o .

Los residentes presentes y los residentes ausente 
constituyen la población de d e r e c h o . . |

Art. 2.° Serán considerados para los efectos de 
Censo de que se trata, como residentes presentes, 1° 
que reúnan las condiciones siguientes, á saber:

i .° Los que habiendo pernoctado el día del emPa' 
dronamiento ó de la inscripción censal en el téirnl0 
municipal tuvieran adquirida en él la condición de Vj 
ciño ó domiciliado, según los casos, de conformid3* 
con lo prevenido en la vigente ley Municipal, y 3cCt 
más los que, en cumplimiento de lo dispuesto por , 
artículo 15 de la misma Ley, hubieren de ser decía.1"3 
dos de oficio por el Ayuntamiento, vecinos ó donncl 
liados, por llevar dos o más años de residencia fij3 e 
el término, aunque en el acto de la inscripción no 5 
hallaren empadronados en el padrón municipal.

2 .° También se considerarán como residentes P|C, 
sentes en el término municipal en que radique su de5' 
tino, sea cual fuere el tiempo de residencia que llevC$ 
en él, y figuren ó no en el padrón municipal, á •" 
empleados civiles de todas clases, á los individuos d 
los Cuerpos militares de Administración. Sanid ’d, ■* 
rídico y Castrense, y en general á todos los individi1^ 
del ramo de Guerra, incluso los Carabineros y 
dia civil, así como los de Marina que no estén adscrl 
tos á los regimientos, batallones, escuadrones, seccf, 
nes, tercios y comandancias de los Cuerpos é Instit , 
tos armados, y hayan pernoctado el día del empadr° 
namiento en el término municipal. ,

3 .° Con el mismo carácter de residentes presenli- 
serán reputadas las familias de los individuos coB1 
prendidos en el párrafo anterior. ,

4 .0 Los presos en la cárcel de partido sentenciad^ 
y pendientes de conducción á los Establecimientos 
nitenciarios en que han de extinguir su condena, 
considerarán residentes presentes en el término mu13,c 
pal en que radique la indicada cárcel. .

5 .° Los individuos confinados en un estable^ 
miemto penal, se considerarán residentes presentes c, 
el Municipio en que éste radique, y serán empadro|13c 
dos en la cédula colectiva del establecimiento en ir 
extingan su condena. . $

6 .° Se considerarán como residentes presentes 1 
militares en activo servicio pertenecientes á los 
pos acuartelados ó alojados que el 31 de Diciembre * 
este año pernocten en el término municipal donde J
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la plana mayor del Cuerpo, sea cual fuere el 
hempo de permanencia que lleve en él, y el Jefe que 
Se halle al frente de cada Cuerpo el día de) recuento 
^aia una cédula co'ectiva, en la que se incluirá él con 
odos los individuos que lo compongan en el mismo 
ya (Jefes, Oficiales y tropa) clasificándolos como resi- 
Wfes presentes, ya sean 6 no cabezas de familia. ,

S* el día de la inscripción se hallare en marcha algún 
yR'miento ó batallón, sus individuos serán considera- 
os como transeúntes en el punto donde pernocten, y 

a llegar al de su destino, en donde deba residir la plana 
mayor, serán inscritos en el Censo como residentes au
sentes.

7-° Los individuos de las familias de militares en 
^l,.v° servicio pertenecientes á Cuerpos acuartelados ó 
“•ojados que pernocten el día de la inscripción en el 
arnuno municipal donde tiene su destino ó resida la 

P;ana mayor del Cuerpo ó Cuerpos á que pertenecen 
lc ?Os militares, se considerarán también como éstos, 
bidentes presentes. . .
, y Los Oficiales generales exentos de servicio, los 
e reserva y todos los demás militares de la clase de 

crct'radoso, serán considerados para la inscripción, en 
^uanto al domicilio legal, como la generalidad délos 
^^Hantes, y por consiguiente, serán residentes presen- 

^s o residentes ausentes, según pernocten ó no en el 
y/^'no municipal donde tienen su residencia la noche 
d«l Censo. '

9 ° , La residencia legal de los tripulantes de un bu
* e de guerra es el punto donde se halle destinado.

Ch.1?" .Se considerarán como residentes presentes, 
. alquicra que sea el tiempo de su residencia en el 
J/Un>cipio, si pernoctan dentro del término municipal 
n tiene su residencia la comunidad á que pertene- 

,e,L lodos los individuos de Conventos de Religiosos 
e ambos sexos en clausura; los de otras colectividades 

carácter religioso de ambos sexos que viven en co- 
, Anidad, pero no sujetos á clausura; los pertenecientes 
;-pmunidades análogas de hombres ó de mujeres que 
^an dedicados á la beneficencia ó á la enseñanza, 

" arden ó no clausura sus individuos. ,
3 .° Se considerarán, para los efectos del Censo, 

esidentes ausentes en un término municipal, los que 
■'endo vecinos ó domiciliados en el mismo con arreglo 
.y4, vigente ley Municipal, paseóla noche del 3i de 

lc>embre de este año en otro Municipio, y además los 
debiendo ser considerados \esidentes presentes por 

.. ai* comprendidos en algunos de los párrafos del ar- 
c¡ 0 anterior, no pueden serlo por la sola circunstan- 
na de pasar la noche de la inscripción fuera del térmi- 

municipal en que tienen su residencia.
] yrt.4.0 Son transeúntes para los efectos del Censo 

s que pasen la noche de la inscripción en un término 
¡ Uuicipal y no ha van adquirido aún el derecho á ser 
c.scri[0s como residentes presentes en el mismo Muní- 
nPl0> por no hallarse comprendidos en ninguno de los 
Párrafos del artículo 2."

Ln general, todos los que figuren inscriptos como re
centes ausentes en un Municipio, por tener su resi- 
kCnc'a legal, en él, y pasen la noche del 3t de Diciem- 
ICen otro Municipio distinto de aquel en que tienen 

'l.* fesidencia, deben ser inscritos transeúntes en el Mu- 
yP'Pio donde pernocten el 3i de Diciembre de este ano. 1

Art. 5.° Como consecuencia de lo dispuesto en los 
últimos artículos, se tendrá presente en la inscrip- 

l0n(de los habitantes:
l 11 Para ser inscripto como residente ausente, no 

estar ausente de su domicilio la noche de la ins- 
l'lPción censal, sino que se requiere pasar dicha noche 

era del término municipal en que radica su domicilio. 
a  2,0 Los que tengan casa abierta en la capital del 

Vuntamiento y casa de labor ó de recreo en el 
del mismo término municipal, para pasar en 

n 4 alguna temporada, se inscribirán como residentes 
•gentes en la casa donde hayan pasado la noche de la 

Schpcióa, pero si la inscripción se hizo en la casa 
gp'4*; la cédula, después de recogida, se unirá á la de la 
^Cc¡ón del casco del pueblo á que corresponda la calle

en que esté situada su casa domicilio, en donde única
mente constará empadronado. ,

3 .° Los que hayan pasado la noche de la inscripción 
fuera de su casa, cumpliendo deberes de sus respectivos 
Ministerios, cargos ú ocupaciones, como el eclesiástico, 
médico, sangrador, hermana de la Caridad, Juez, los 
internos en colegios, academias, seminarios; los enfer
mos en hospitales, casas de salud; los que estén deteni
dos por la Autoridad; los empleados de Vigilancia ó Po
licía nocturna; los pastores, peones camineros, guardas 
de ferrocarriles, torreros de faros; los presos en la cár
cel todavía, no sentenciados, y, en general, cuantos pa
saran la noche de la inscripción fuera de su domicil’o; 
pero en punto ó establecimiento situado dentro del tér
mino municipal donde radica su casa ó vivienda, se 
inscribirán como residentes presentes en las cédulas de 
sus respectivas familias, ó en las cédulas de sus amos 
con quienes viven, si fueran sirvientes ó dependientes 
y no tuvieren íamilia, ó en la cédula colectiva de la 
comunidad religiosa á que pertenezcan, si fueren reli
giosos. Los detenidos por la Autoridad y los presos en 
la cárcel todavía no sentenciados; los enfermos de los 
hospitales, casas de salud, se inscribirán también en la 
cédula colectiva de la cárcel en la cual pernocten, ó en 
la del Hospital para asegurar su inscripción; pero pon
drán nota de las señas de su domicilio, para que la 
Junta Municipal del Censo pueda comprobar si su fa
milia lo ha incluido en su cédula correspondiente, y 
evitar la duplicidad de inscripción, y lo mismo se dice 
respecto de los alumnos internos en colegios, semina
rios, academias, etc. Los presos en la cárcel todavía 
no sentenciados, se inscribirán en la cédula colectiva 
de la cárcel como transeúntes si tienen su residencia 
legal en otro término municipal, en el cual se inscribi
rán como residentes ausentes.

4 .0 Los Cuerpos de Vigilancia, de Seguridad ú 
Orden público y de Guardias municipales, sea cual 
fuere su organización ó denominación, n o se conside
rarán como Cuerpos militares activos para el acto de 
inscribir á yus individuos en el Censo aunque se hallen 
acuartelados-, cada uno de estos se inscribirá en su cé
dula de familia, al tenor de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores. Pero si todos ó varios individuos de alguno 
de estos Cuerpos se hallaren fuera del término munici
pal de su residencia legal, formando destacamento, el 
Jefe del mismo extenderá cédula colectiva, considerán
dolos como transeúntes. ,

5 .° Si el día de la inscripción se hallaren fuera del 
término municipal de su residencia legal todos los in
dividuos de una familia, se inscribirán todos como resi
dentes ausentes en cédula de familia en el Municipio de 
su residencia legal, para lo cual la Comisión y el Agente 
repartidor correspondiente recabará los datos necesa
rios, apelando al testimonio de los porteros y vecinos 
y comprobándolos coo el padrón municipal.

6 .° Cuando la ausencia de un individuo sea por 
estar en el servicio militar, no se inscribirá en la cédula 
de su familia, porque se empadronará en la colectiva 
del Cuerpo á que corresponda.

7 .0 Los individuos de tropa que se hallaren en sus 
casas con licencia ilimitada por exceso de fuerza, se 
inscribirán en las cédulas de sus familias como tran
seúntes, y en la colectiva del Cuerpo á que pertenezcan 
como ausentes.

8 ." Los que en la noche del día de la inscripción 
hayan de ponerse en camino antes de las doce, sea por 
tierra, sea por mar, para un punto dentro de España, 
al que deberán llegar durante la misma noche, si son 
vecinos ó domiciliados y viven con familia, serán ins
critos como residentes ausentes en la cédula de ésta, 
y como transeúntes en el punto de llegada.

Si son vecinos, pero viven solos, serán inscritos por 
la Comisión y sus Agentes repartidores, como residen
tes ausentes, según se expresa en el párrafo 5.” anterior, 
y como transeúntes en el punto de llegada.

Si los viajeros de que se trata fueran transeúntes, no 
se inscribirán en el punto de salida, sino en el de llega
da, en donde se empadronarán como residentes pre-
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senms si tuvieran su residencia legal en el punto de lie- 1 las rengan en su compañía, y en cédula colecti 
gada, y como transeúntes si no la tuvieren. : trahuiuJorpe nn». to.-......-» c..m:i:n x 1.. *____

9 .0 Los que en la noche de la inscripción estén via
jando, asi como ios conductores y zagales de los ca
rruajes, los capitanes y tripulantes de los buques, serán 
inscriptos como residentes ausentes en su domicilio le
gal. como transeúntes si viajan por tierra, en el punto 
de llegada dentro de España ó en el último pueblo de 
la frontera cuando el viaje continúe al extranjero, y 
viajando por mar en el punto de desembarque, si es te
rritorio español.

Pura que se verifique la inscripción en tales condicio
nes, los Jefes de estación de ferrocarril y los Capitanes 
de puerto facilitarán á los referidos conductores de ca
rruajes y capitanes ó patrones de buques, las cédulas 
de inscripción.correspondientes que para este fin les 
habían sido entregadas de antemano por las respectivas 
Juntas municipales del Censo.

10 . Serán inscritos como transeúntes:
, a), Los militares en activo servicio que correspon

dan á Cuerpos del Ejéicito ó de la Armada, cuya pla
na mayor se halle en otro Municipio.

bj Los tripulantes de buques de guerra que acci
dentalmente se encuentren el día del recuento en un 
termino municipal distinto de aquel adonde se halle 
destinado.

c) Los estudiantes, los sirvientes y demás depen
dientes no emancipados, cuyos padres "ó tutores tienen 
su domicilio legal en otros Municipios.

i ¡. Serán inscritos como residentes ausentes todos 
los individuos militares que el día del recuento se ha
llen fuera d J término municipal, bien de guarnición ó 
de destacamento en otro punto, ó prestando algún otro 
servicio militar, bien con licencia temporal ó ilimitada, 
ó enfermos en Hospital que radique igualmente fuera 
del Municipio en que se h dle la plana mayor; pero si 
el Hospital radica dentro del término municipal, los 
militares que en él pernocten serán clasificados como 
residentes presentes.

12. Los Jefes de batallón, compañía ó partida que 
se hallen de guarnición, destacamento, etc., Juera del 
término municipal en que resida la plana mayor del 
Cuerpo, darán una cédula colectiva de las fuerzas á ' 
sus órdenes, considerando á todos sus individuos como ■ 
transeúntes, señalándoles como residencia legal el punto | 
donde se halle la citada plana mayor.

13. Los individuos pertenecientes á los Institutos ‘ 
de Carabineros y Guardia civil, que por razón del ser
vicio que prestan son considerados como residentes

, Detrás del segundo apellido se pondrá la letra A, 
si está ausente; la letra T, si es transeúnte, y la letra E« 
si es extranjero.

2.0 No se inscribirán en Ja cédula los que hayan fa
llecido antes de las doce déla noche del día 3i de Di" 

. • , , . . ------------  । ciembre de 1910, pero sí se comprenderán todos los
presentes en el pu.ito de su destmo, con arreglo al pá- que hayan nacido ese día hasta la hora indicada, 
rrafo 2. del articulo 2. serán inscritos en cédula co- ; 3.° Sexo del inscrito.~Se expresará si es varón ó
lectiva, que autorízala el Jefe, Oficial o individuo de ¡ es hembra con las abreviaturas, Var. ó Hem 
mayor catego. 1a que resida en el termino municipal. i 4,° Se expresará la edad por años cumplidos.

Los que tengan familia la inscribirán en la cédula de Los que no hayan cumplido un año, la expresarán
esta clase que hayan recibido al efecto en su domicilio, : por meses cumplidos, y los menores de un mes por 
pero no incluyéndose el Jefe de a familia, y haciendo días, y al efecto, detrás de la cifra que expíese la edad
constar por medio de nota que la causa de la omisión se pondrá la palabra años, si tiene uno ó más de uno?
consiste en que figura empadronado en la cédula colee- ■ la palabia meses, si un mes ó menos de doce meses;
tiva coi respondiente. । ja palabra días. si tiene menos de un mes

14. Cuando los confinados de un presidio se en- | 
cuentren accidentalmente ejecutando trabajos fuera dei ' 
término municipal en que radica el Establecimiento en I 
donde sufren condena, el Jefe de dicho Establecimiento ' 
los inscribirá en cédula colectiva como residentes au- ■ 
sentes, y el Jefe que se halle al cuidado de los mismos, * 
los empadronará también, pero como transeúntes, en ’ 
cédula colectiva correspondiente al Municipio en que ! 
estén ejecutándolos trabajos.
, 15. Los sentenciados que se hallen de tránsito se 
inscribirán como transeúntes en el punto en que pasen 
la noche del 3i de Diciembre, y al llegar á su destino, ■ 
el Director del Establecimiento penal los inscribirá en ¡ 
cédula colectiva adicional, que remitirá la Junta muni- ‘ 
cipal del Censo, para que la una á la que en su día hu
biese entregado a! correspondiente Agente repartidor.
, 16. Los sobrestantes ó capataces de obras públicas 
o privadas en carreteras, ferrocarriles, minas, canales, 
etc., cujas obras se están ejecutando en despoblado, se 
inscribirán en cédula de familia i los trabajadores que

va á los
trabajadores que no tengan familia ó la tengan en Mu
nicipio distinto de aquel en que se hallen trabajando el 
día del Censo, y tambie'n se inscribirán en cédula co
lectiva los sobrestantes ó capataces, si no tienen fámili® 
en su compañía, debiéndose inscribir como transeum 

. tes ó como residentes, según les corresponda.
17. El capitán ó el patrón del buque mercante sur

to en puerto se inscribirá en cédula de familia con los 
individuos que componen la tripulación, como si fue
ran empleados ó dependientes, y dará una cédula co
lectiva, en la que estarán inscritos los viajeros que 
constituyan familia. Si hay viajeros que tengan en su 
compañía familia, éstos se inscribirán en cédula de fa
milia. Todos se clasificarán como transeúntes ó conio 
residentes, según les corresponda.

18. Se inscribii án como residentes presentes ó como 
transeúntes, según les corresponda en el punto depar
tida, los que deban ponerse en camino después de las 
doce de Ja noche del día del empadronamiento, y 1°$ 
que, aunque hayan de emprender el viaje antes de 
aquella hora, no han de terminarlo hasta el día ó 
dias siguientes.

, Unos y otros se inscribirán en la cédula de su fami
lia ó en la de la fonda, casa de huéspedes ó en la que 
les corresponda, como si no hubiesen de emprender 
viaje alguno.

Art. 6." Las disposiciones contenidas en el artícu
lo 2.0 (párrafos 2.", 6.°, 7.0, 8." y 9.0 y en el artículo 
5.’ anterior (párrafos 6.", 7.10, 11, 12), referentes a 
la inscripción de los militares, estén ó no en activo ser
vicio, se hacen extensivas á todas las diferentes Armas 
o Institutos del Ejército, y á los diversos cuerpos de i® 
Armada, no olvidando que respecto de estos últimos, 
la residencia legal de los tripulantes de un buque de 
guerra, es el punto donde se halla destinado.

Art. 7-0 De cada individuo inscrito en el Censo, sC 
harán constar los datos siguientes:

1 ." El nombre y sus dos apellidos ^paterno y ma
terno). Si no tuviera nombre, por ser recién nacido, 
se pondrá recién nacido. Cuando se ignore algún ape
llido se pondrá una t en lugar del apellido que se ig' 
ñora.

la palabra días, si tiene menos de un mes.
5 .° El estado civil se expresará con las palabras 

soltero, casado ó viudo.
. 6.° Se expresa!á el parentesco ó razón de conviven

cia con el, cabeza de familia, diciendo si es el cabeza de 
familia, ó la esposa, hijo, sobrino, nieto, pariente» 
sirviente, administrador, huésped, etc.

, En las cédulas colectivas se expresará la clase y con
dición dentro de la colectividad.

7 .° La instrucción elemental se expresará contes
tando Si ó No á las preguntas ¿Sabe leer? ¿Sabe escri' 
bir?, que se hacen en las casillas correspondientes de 
la cédula de inscripción.

8 . , La naturaleza ó punto donde nació el individuo 
inscrito, se expresará consignando, los españoles el 
Ayuntamiento y Ja provincia á que pertenece el pueblo 
ó punto donde nació; y los extranjeros expresarán Ia 
Nación a que corresponde el punto ó lugar donde na
cieron.

p." Los extranjeros consignarán su nacionalidad,^ 
sea la Nación de la que son súbditos ó ciudadanos.
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Se j0, profesión, oficio ú ocupación debeexpresar- 
' de modo que se dé á conocer la clase de trabajo á 

1 ® C1 individuo se dedica.
Os niños de ambos sexos dirán si van á la escuela, 

de |.aS mu)e,es que sólo estén dedicadas á los cuidados 
su d Casa,y carezcan de recursos propios, expresarán 

ocupación con las palabras labores de su casa.
cié aV^Jeres que ejerzan alguna p¡olesión literaria,

11 se ocupen de alguna labor mecánica ó in- 
luf ria ’ se dediquen al comercio ó tengan algún tí- 
Doz aCa^®mic°’ deben expresarlo de modo que se co- 

■ ca claramente la clase de trabajo ó la clase de labor "^«dedican. , ,
Des Un c*aridad expresarán su profesión los varo- 
Zan’ CUando tengan más de una, dirán las que ejer-

’ comenzando por la que más les pioduzca.
los 0¿] edicos, Farmacéuticos, Ingenieros, Arquitec- 
QUe ^’&adoSf etc., expresaián estas profesiones, aun- 

^no las ejerzan, consignando esta circunstancia.
^ 9 se emplearán nombres genéricos, como empleado 
sej,11^0' industria), etc., sino que se expresará la cla- 
pio^ empleo (del Estado, de la provincia, del Munici- 
labg e empresa particular, Banco, etc., y la olase de 
cledicaInec^n*ca, *a C*aSe de iudustria, etc., á que se 

rán'n *a cas¡*la de la profesión, únicamente seclasifica- 
reci C.?mo Pobres de solemnidad los que no tengan otro 
rabl^0^06 Ia caridad pública, y los ancianos é incu

, esacogidos en ios Establecimientos de Beneficencia.
Üen i exPresar la residencia legal ó punto donde 
¿ c el individuo inscrita su residencia como vecino 
AyiOlri0 domiciliado, los españoles consignaián el 
ho j lamiento y la piovincia, y los extranjeros, que 
Na .n8an su residencia en España, consignaián la 
cará’^n 611 donde la tienen, pero si aun sin perder su 
cn ptcr de extranjeros, por no haberse naturalizado 
Nac S,^ana’ licnen su residencia legal ó habitual en esta 
cjpj'O.n’ Por hallarse empadronados en algún Muni- 
idL dc ,a misma, consignarán también el Ayunta-

Se,oy la provincia donde tienen dicha residencia. 
cia । íendrá presente sobre este concepto de la residen- 
2.0 ^al, lo detalladamente expuesto en los artículos

1V ' y $ A y en cada uno de sus párrafos.
en ei' , ^ara expresar el tiempo que lleva de residencia 
div¡j ,ermino municipal, en el cual se inscribe cada in- 
la consignará detiás de la cifra que 1o exprese 
lleva , «ños, si lleva más de uno; ó la de meses, si 
Pala! nias de treinta días y menos de doce meses; y la 
d¡CL v''x-días, si solo hiciera días que se hallaba en 
trath° mlno municipal, como sucederá á muchos 
pleg'^otes, y podía suceder también á algunos em- 
SciHn°S Públicos, militares, etc., aunque no sean tran- 
2.o según lo expresado en los párrafos 2.°, 6.°,

y io del artículo 2.°
con •" cln la casilla correspondiente de la cédula se 
ihiD^'131"3 si el individuo inscrito está ausente del tér- 
cjg . municjpgi en donde se insci ibe y tiene su residen- 
^sV/ S1 es transeúnte en dicho Municipio; y si está 
$6 haii6’ exPfesará el Ayuntamiento y provincia donde

e ausente la noche de la inscripción; y la
Art*1 g'oesluviese en el extranjero.

I Suscripción en el Censo de que se trata, 
$c ha ' datos relacionados en los artículos anlei iores, 
?0i) l 1.3 en cédulas de familia y colectivas; las primeras 
^dic. ai?cas, destinándose para el objeto que su nombre 
b¡r ja.> *as segundas azules, y se destinan para inscri-

tudividuos que sin constituir familia viven 
lab|e ^Os.’ como sucede en los convenios, cuarteles, es- 
Ibn-r^uúentos de beneficencia, colegios de enseñanza, 

£ns u hoteles, etc.
dos clases de cédulas se distinguen el encabe- 

uto y ei cuerpo de la cédula.
^itiee'1Cabezamiento tiene por objeto expresar detalla- I 
coitc.nie i°s datos de la vivienda de la lamilla ó de la 
hiienyv,dad que se inscribe en ella. Este encabeza-

¡I0 dará á conocer no sólo la pioyinua, el A)un- 
de el distrito rnumeifa) del mismo yclncnibie ‘ 

ción censal á que peilentce la cédula, sino , 
en cuál es el nombre y la clase de la entidad de 1 

población (ciudad, villa, lugar, barrio, arrabal, aldea, 
caserío) y otras, compuestas de diez ó mas edifuios 
y albergues, y las que no formando grupos de diez ó 
más, se hallan diseminadas por el téimino municipal 
del Ayuntamiento á que corresponde la cédula, con 
expresión de la calle, plaza y número de la casa ó de 
la vivienda que ocupa la familia inscrita en la cédula. 
Este es, pues, un elemento preciso para formar el No
menclátor, que en cada Municipio daiá á conocer el 
total de habitantes inscritos en cada una de las entida
des y viviendas aisladas que forman el respectivo 
Ayuntamiento, por lo cual debe Henaise completamen
te en encabezamiento de que se trata.

El cuerpo de la cédula está destinado ha consignar 
los nombres de ios individuos inscritos y datos relacio
nados en los artículos anteriores.

Art. 9.0 Para los efectos de la inscripción en las cé
dulas del Censo de que se trata, se considera como 
familia.

a) Un matiimonio solo ó con hijos, sirvientes y 
criados, constituye una familia; sus individuos se ins
cribirán en cédula de esta clase ó blanca.

Un viudo ó viuda solo con sus hijos y criados, 
también constituye una familia, la cual se inscribirá en 
cédula blanca.

cj Si en un mismo cuarto, esto es, vivienda ú ho
gar, viven dos matrimonios, sean ó no parientes, cons
tituyen dos familias, y cada una se inscribiiá en su co
rrespondiente cédula blanca.

d) Si un viudo ó viuda vive con un matrimonio en 
un mismo hogar, sin depender para su subsistencia de 
este matrimonio, se considerarán dos familias y se ins
cribirán en dos cédulas blancas ó de familia, distintas.

e) Lodo viudo ó viuda, soltero ó soltera, mayor de 
edad ó emancipado, que viva por su cuenta en una vi
vienda ú hogar con sus criados y sirvientes, se conside
ra como familia con éstos, y se inscribirá en cédula 
blanca.

yy Cada uno de los cónyuges separados ó divor
ciados se inscribiiá en cédula de familia distinta.

g) En los conventos de vaioncs ó de hembras, la 
Comunidad se considera como una /amilia colectiva, 
la cual se inscribirá en cédula azul ó colectiva.

En los hospitales, casasde beneficencia, de salud, 
de alienados; en los colegios, seminarios, academias de 
internado etc., se consideiaián tantas familias cuanta- 
sean las^tie los Directores, Administradores y depen
dientes que vivan con sus familias en el mismo estables 
cimiento y necesitarán para inscribirse tantas cédulas 
blancas como sean las familias, una para cada familia.

Los enfermos, los acogidos, los alienados, los cole
giales, etc., se considerarán como una familia colectiva 
y se inscribí!án en cédula azul, y si además hubiese 
alguna Comunidad religiosa en alguno de dichos esta
blecimientos, esta Comunidad se inscribaá en cédula 
colectiva ó azul distinta de la de los enfermos, acogidos, 
etc. Las cédulas de familia de estos establecimientos 
las firmará el respectivo cabeza de familia, pero las cé
dulas azules ó colectivas del mismo establecimiento las 
firmará el Director, el Jefe ó el encargado del estableci
miento.

i) En los cuarteles y casas cuarteles donde resida 
fuerza ai macla, esta tuerza se msciibira en cédula colec
tiva ó azul que firmará el Jefe de la fuerza, pero se con- 
sideraián como familias diferentes las de ios Jefes y 
Oficiales que lesidan en pabellones del mismo edificio 
cuartel y estas familias se insCribiián cada una en su 
correspondiente cédula blanca, que firmara el cabeza de 
familia, pero sin incluirse él, por estar ya inscrito en la 
cédula colectiva de la fuerza, haciendo constar, sin 
embargo, esta circunstancia.

Paia los efectos del Censo se considerará cabeza 
de familia toda peisona que, estando emancipada, 
cuenta <on iccursos piopios y atiende aisladamente á 
su sosieinmitmo ) al de sus hijos ó deudos, si los tu- 
vieie. Asi que ios hijos que hubieren salido déla patna 
potestad, aunque conimúcn viviendo al lado de sus pa- ' 
ares, si han ccuslituíao lamina, se insciibnán en cédu 
dula blanca apar le. En igual caso se encuentran los cri»
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dos casados que tengan familia dentro del mismo termi
no municipal.

Art. 10. El cabeza de familia ó Jefe de estableci
miento que verifique la inscripción debe autorizar con 
su firma la cédula correspondiente.

Cuando no sepan escribir ó se hallen imposibilitados 
de hacerlo, serán extendidas las cédulas por los encar
gados de recogerlas, con los datos y noticias que les 
faciliten los interesados, y las firmarán expresando la 
causa de no firmarla el cabeza de familia ó Jefe del es
tablecimiento.

Tendrán en cuenta al extender la cédula lo siguiente:
r.° Que ha de inscribir necesariamente en ella á to

dos los individuos de su familia y de su servicio, veci
nos ó domiciliados en el término municipal ó Avunta- 
miento, ya se hallen presentes, ya estén ausentes la no
che del empadronamiento, y además que deberá hacer 
constar en la cédula los individuos que accidentalmente 
pasen la noche de la inscripción en la casa ó en el esta
blecimiento del que da la cédula de inscripción.

2.° Que en la inscripción de los individuos de la 
cédula deberá seguirse este orden, á saber:

a) El cabeza de familia, su mujer, los hijos, los 
parientes, administradores, secretarios, dependientes, 
criados y demás personas que vivan en su compañía, 
ya estén presentes, ya estén ausentes fuera del término 
municipal.

b) Los individuos vecinos ó domiciliados en otros 
términos municipales, ó los extranjeros que pernocten 
en la casa ó en el establecimiento la noche de la ins
cripción.

c) Detrás del último apellido del ausente pondrán 
la letra .4; detrás del transeúnte la letra T, y detrás del 
extranjero la letra E.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la distribución y recogida de las 

cédulas de inscripción—Obligación que tienen los 
habitantes de inscribirse.—Sanción penal de los que 
no cumplan este deber.—Quiénes se consideran em
pleados públicos para los e/ectos de esta Instrucción. 
—Penas en que pueden incurrir.
Art. n. La distribución de las cédulas de familia 

y colectivas se verificaiá en la fecha más próxima posi
ble al 3ide Diciembre de este año 1910, y la recogida 
de las mismas tendrá lugar después de éste día, en la 
fecha más próxima posible al i.° de Enero de ¡911, te
niendo en cuenta, para una y otra operación, las con
diciones de cada Sección, la cultura de los habitantes 
de la misma, y otras circunstancias que permitan á las 
Juntas municipales y sus Comisiones calcular el tiempo 
que necesitan los agentes repartidores para diligenciar 
las cédulas de las familias que no sepan llenarlas, y pa
ra revisar las que han sido diligenciadas por los cabezas 
de familia, con el fin de ver si les falta algún dato ó re
quisito.

Las Comisiones, atendiendo á estas circunstancias, 
fijarán á los agentes los plazos para distribuirlas y para 
recogerlas, subordinándolos á estas tres condiciones, á 
saber:

j.a Que no quede familia alguna ni establecimiento 
ó colectividad sin entregarle su correspondiente cédula.

2 .a Que no quede cédula alguna sin recoger y sin 
ser examinada para recabar en el acto de recogerla, á 
ser posible, el dato ó requisito que le lalte; y

3 .11 Que la distribución no comience antes del 24 
de Diciembre, y la recogida quede terminada, con 
todos los requisitos expresados, el día 6 de Enero, sin 
falta. z ,

Esta distribución y recogida de cédula se hará como 
se dispone en el capitulo V, artículo 46 de esta Ins
trucción, al tratar de las obligaciones de los Agentes 
repartidores, teniendo también presente lo que dispone 
el artículo 13.

Art. 12. Las ce'dulas correspondientes á los Palacios 
en que habita la familia Real, seián entregadas al 
Intendente ó Mayordomo Mayor por los Piesidentes 
de las Juntas municipales, siendo de cargo de los 
mismos funcionarios recogerlas.

Para distribuir y recoger las células correspondie 
tes á las casas de los Presidentes de las Cámaras legl’ 
lativas, individuos del Cuerpo diplomático extranj^ । 

I Ministros de la Corona, Reverendos Arzobispos y Obi 
¡ pos, Capitanes generales del Ejército y Armada. P|e.s' 

dentes de los Tribunales Supremos y délas Autoridad 
superiores de las provincias, los Presidentes de ■ 
Juntas municipales comisionarán al Secretario y ^en,1a. 
empleados de sus dependencias, los cuales deberán d 
cuantas explicaciones se les pidan referentes á la 1,1 
cripción , . $

Art. i3 Las Juntas municipales, las Comisi01^ 
de Sección y los Agentes repartidores, ten-irán especr 
cuidado en la distribución y recogida de cédulas en 
casos siguientes, á saber: , u

i .u Cuando se trate de entregarlas en Conventos 
uno ú otro sexo, en los que dejarán cédulas colectiva'

2 .0 A Jefes de Cuerpos militares de mar ,y 
que tengan á sus órdenes tropaacuarielada ó alojad 
en casas particulares por falta de local á proposito,p] 
necesitan cédula colectiva parala fuerza, y de ':l 
lia si existen papellones en donde residan familias 
los Jefes y Oficiales, etc. .

3 ." Cuando hayan de entregar cédulas en ¡r 
das ú hoteles, casas de huéspedes, casas de dorm f’ 
posadas, ventas, capitanes ó patrones de buques rn 
cantes surtos en puertos, á cuyos dueños ó encargau 
se deberán dejar cédulas colectivas para que inserí 
en ellas á los huéspedes que no costituyen familia 
los viajeros que tampoco la tengan en su comp31}13'.^ 
se trata de buques mercantes, y además las 
de familia ó blancas precisas para que se inscrib^ 
las familias de los dueños y capitanes ó padrones, 
sus dependientes ó sirvientes paticulares y con 
tripulantes del buque mercante y para los huésped6 1 
pasajeros del buque que tengan consigo familia. .

4 ” Cuando se trate de entregar cédula en HosP 
les civiles y militares, Cuarteles de inválidos, casas 
dementes, hospicios, asilos de mendicidad, casas de i*1 
ternidad, escuelas pías, seminarios, colegios de 6,11 ¿ 
fianza con internado, academias de internos milm’^jj 
civiles, colegios de sordomudos y ciegos, Alcaide5 
las cárceles y Jetes ó Comandantes de Jos presidio5', 
cuyos Directores, Jefes, Rectores ó Superiores dejar 
cédulas colectivas y cédulas blancas ó de familia. . $

Én una cédula azul ó colectiva se inscribirán to 
los individuos que dan carácter al establecimiento; 
otra, también colectiva distinta, se inscribirán los/ 
picados, profesores y dependientes del establecinit6 
que no tengan en el mismo familia, y si hubiere 
nidad religiosa, ésta se inscribirá también en 
colectiva distinta de las anteriores, y se dejarán ce 
Jas blancas ó de familia para inscribirse en una eH 
del establecimiento con su familia, si la tiene coD-51^' 
y en cédulas distintas de familia, los demás cabeza5 
familia que tengan á ésta en su compañía en el rn*5 
establecimiento. ,.i¡,

5 .° A los Sobrestantes ó Capataces de obras pu • 
cas ó privadas que se refieran á carreteras, ferrocaf # 
les, minas, canales y cualesquiera otras obras, se 16S 5¡ 
tregará cédula azul ó colectiva para inscribirse ell° 
no tienen familia en su compañía ó en el término n 
nicipai en donde se hace la inscripción y todos IpS * , 
bajadores que tampoco la tengan, y les entregalá ce 
las de familia para inscribirse á aquellos cabezas de ; 
milia que la tengan en su compañía ó dentro del r 
mino municipal en el cual se hallan trabajando. ,a5

6 .° También se entregarán cédulas azules y 
á los Capitanes de puerto, Jefes de estación de ferro 
rril y Administradores de diligencias. j05

En la cédula colectiva serán empadronados todo5 
viajeros que no constituyan familia y que saliendo 
la localidad el día del recuento antes de las doce d6 
noche no hayan de llegar al punto de su destino o 
pues de esa hora. , .

En las cédulas de familia se inscribirán los viaj6 
que lleven consigo á su familia. $;v

7 .0 Se entregaián varias cédulas blancas en h’5,^ 
víen'das en que los individuos de cada familia eicea
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el número de líneas que contiene la cédula, y varias 
diluías colectivas cuando no baste una sola para ins-

á todos los que deban ser comprendidos en ella, i 
.e,1|endo en cuenta que las cédulas de familia sólo están 
’^pr^sas por una sola cara y tienen i5 líneas, y las 
zules por las dos caras. , ,

. Cuando se hayan llenado todas las líneas de la cédu- ¡ 
a.y queden individuos por inscribir, continuará la ins- , 
^'pción en otra cédula, que se unirá á la primera, for- 

ando las dos una sola.
Art. 14. Después de la noche del empadronamien- 

°! y durante los días que se juzguen necesarios, las Jun- 
pS Municipales, y muy especialmente los Alcaldes 

■esidentes y los Secretarios de las mismas, cuidarán 
?S1luar agentes ó dependientes suyos en las Gapita- ;

de puerto, en las Estaciones de ferrocarril y en las ' 
, dministraciones de diligencias, con el fin de que cui- 
en de inscribir á los viajeros que vayan llegando, y 

g c P°r su manifestación expresa ó por la fecha en que 1 
^Prendieron el viaje se venga en conocimiento de que 
? Pudieron ser incluidos en los Censos municipales de 
Ingun otro término municipal.

i5 . Ninguna persona, sea cual fuere su clase, 
^.'^dición, fuero ó categoría, puede excusarse de reci- 

'• la cédula de inscripción censal que le sea presenta- ■ 
Vo,P°r los agentes ó delegados de las Juntas, ni de de- 
c¡ Vcria cumplimentada á los mismos con los datos pre-

Os y con los requisitos que se prescriben en esta Ins , 
DUcci<vn. Los que así no lo hicieren incurriián en las 
fenas siguientes;

Serán castigados con las penas de arresto mayor 1 
multa de 125 á 1.25o pesetas los que desobedecieren । 

6 avemente á la Autoridad, negándose á llenar ó de- : 
la forma prevenida las cédulas de inscripción | 

deot ^Cra ° C00Perasen a ’§ual desobediencia por parte 

c¡?) ,Serán castigados como reos de faltas, con suje- 
a n a las leyes, los que no dejaren en casa persona 
e 0rizada para devolver la cédula de inscripción ni la 

legasen á la Autoridad en el plazo señalado y Jos 
vee.en redacción de las mismas cédulas faltaren, á la 

ad, ocultándola, alterándola ó cometiendo cual- 
ler inexactitud maliciosa. .

a] A't. 16. Los porteros de las casas y los que de 
c0^Una Manera tienen carácter de funcionarios públi- 
res’l681®11 ob’,igados á facilitar á los agentes repartido- 
]a as noticias que les pidieran para repartir las cédu- 
d ’ re5'ogerlas, y en su caso llenarlas. Los que se ne- 
i^en á prestar este auxilio á los agentes repartidores,

Urrirán en las responsabilidades á que haya lugar. 
to^rt' Se consideran empleados públicos para

Os i°s. efectos de los artículos comprendidos en esta 
peslrUcción, no sólo los que ejercen cargos públicos 

'Aanentes, de nombramiento del Gobierno, de las 
c¡,/“/'dades, de la Administración Central, Provin- 
]Qs 0 Municipal ó de elección popular, sino también 
c 9ue se nombren especialmente para desempeñar 
tiai ^U’era fusión en Ia formación del Censo ó en los 

bajos preparatorios del mismo.
daV1CUrrirán, por consecuencia, en grave responsabili- 
lo-í Co,mo funcionarios públicos, según lo prescrito por 
^(^yUculos 314, 38o, 381 y 382 del Código Penal, los 
p Lí?*6s de las Juntas provinciales y municipales, los 
t Ablentes de las Comisiones de Sección y los Agen- 

rbPartidores:
coLj . ^uando abusando del cargo que desempeñan, 
que etlVan dlguna falsedad en las operaciones censales

2 les encomienden. , . ¡ 
do é Cuando se negaren abiertamente á dar el debi- 
riQ Urbphmiento á las órdenes de la Autoridad supe-

■> aferentes al Censo.

y Estadístico, que será Secretario con voz y voto. En 
caso de enfermedad de éste, ó cuando no pudiera asis- 

1 tir á la sesión por otro motivo que siempre deberá jus- 
I tificar ante el Gobernador Presidente, le sustituirá en 
’ dicha Secretaría el individuo que le siga en categoría 

en la oficina provincial de Estadística, pero este susti
tuto sólo podrá tomar parte en las deliberaciones y,vo- 

nJ". Cuando, habiendo suspendido por cualquier . tacionts de la Junta que se promuevan en la sesión á 
de?e? no expresado en el párrafo 2.0 del artículo 38o que asista en sustitución de dicho Jefe provincial. Es e 
$Up ^áigo Penal, la ejecución de las órdenes de sus Jefe dara cuenta de la Dilección general del Instituid 
sen j 10^8' *as desobedecieren después que éstos hubic-

.M83probado la suspensión.
hoV Cuando requeridos por Autoridad competente 

Distasen la debida cooperación para llevar á efecto

el empadronamiento ó los servicios referentes á su pre
paración. . , . ,

Art. 18. Sin perjuicio de las correcciones á que 
pueden dar lugar los delitos cometidos por los funcio
narios públicos á que se refiere el artículo anterior, y 
teniendo en cuenta la perentoriedad en la ejecución de 
los trabajos del Censo de que se trata, tanto preparato
rios como relativos al empadronamiento y depuración 
de los datos al mismo concernientes y la responsabili
dad que en primer término cabe á los Presidentes de 
las Juntas municipales cuando éstas no cumplen en los 
plazos marcados los servicios de que se trata, los Go
bernadores civiles nombrarán desde luego delegados de 
su autoridad para que pasen á los distritos municipa
les en que se haya notado la falta, á practicar las ope
raciones oportunas á costa de los Alcaldes que por su 
negligencia hayan dado lugar á la adopción de tal 
medida. , . .

Los Alcaldes pueden adoptar análogo procedimiento 
respecto á los Agentes repartidores ó á los funcionarios 
que dejen incumplimentado algún servicio de los enco
mendados á las Comisiones de Sección ó á las Juntas 
municipales.

CAPITULO III . 
Organis>nos que han de intervenir en los trabajos 

del Censo de población—Juntas provinciales y Jun
tas municipales.—Adjuntos de estas últimas.— 
Agentes de comisión. ,,
Art. 19. Auxiliarán á la Dirección general del Ins

tituto Geográfico y Estadístico, á quien encarga la ley 
de 3 de Abril de 1900 la formación del Censo general 
de población de 3i de Diciembre de este año, las mis
mas Juntas provinciales y municipales que con el títu
lo de Juntas del Censo de población fueron creadas 
por el artículo 24 de la Instrucción de 27 de Julio de 
este año, aprobada por Real orden de igual fecha, para 
la formación de la Estadística de viviendas, entidades, 
edificios y albergues, á las cuales se refieren los artícu
los 25, 26 y 27 de la misma, y en su consecuencia, 
constituirán las Juntas provinciales del Censo de po
blación:

1 .0 El Gobernador civil, Presidente.
2 .° El Delegado de Hacienda, Vicepresidente.
3 .° El Vicepresidente de la Comisión provincial de 

Estadística. .
4 .0 El Fiscal de la Audiencia Territorial, donde 

le hubiere; en su defecto, el de la Audiencia Provincial, 
y á falla de éste el Juez de primera instancia é instruc
ción más antiguo.

5 .° El primer Jefe de Ja Comandancia de la Guar
dia Civil de la provincia. ,

6 .° Un Diputado provincial con residencia en la 
capital, que será piopuesto por la Diputación ó por la 
Comisión Provincial de la misma.

7 .0 Un Vocal de la Junta provincial del Censo elec
toral, que será propuesto por el Presi denle de esta 
Junta electoral.

8 .° El Fiel Contraste de la provincia, y donde haya 
más de uno, el más antiguo. ,, ,

9 0 El Ingeniero Jefe del servicio agronómico de la 
provincia.

10 . El Inspector de primera enseñanza de la pro
vincia. .

it. El Jefe de Estadística de la provincia depen- 
dienie de la Dirección general del Instituto Geográfico 

Geogi ático y Estadístico en todos y cada uno délos 
casos en que no concurra á la sesión de la Junta pro
vincial, expresando la causa de no haber asistido á li
misma.
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Art. 20. Como consecuencia también del artículo 
anterior, constituirán las Juntas municipales de! Censo 
de población:

i .° El Alcalde, que será Presidente.
2 .° El Presidente de la Junta municipal del Censo 

electoral, que será Vicepresidente.
3 .° Los Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento.
4 .0 El Registrador de la Propiedad, donde le haya, 

y si hay más de uno el más antiguo.
5 .° El Juez municipal, y si hay más de uno, el 

más antiguo.
6 .° Un catedrático del Instituto Genera! y Técnico 

designado por el Claustro, donde le haya.
7 .0 El Cura párroco, y donde haya varios, el más 

antiguo.
8 .° El Arquitecto municipal donde le haya, y si 

hay más de uno, los dos más antiguos.
9 ." Un Jefe ú Oficial de la Guardia Civil, donde le 

hubiere, que designará el primer Jefe de la Comandan
cia de la provincia.

10 . Un Jefe ú Oficial del Ejercito en activo ó en la 
reserva, donde la hubiese, que designará el Goberna
dor militar de la provincia.

11 . Un Jefe ú Oficial de la Armada, donde le hu
biese, que designará el Jefe del Departamento marí
timo.

12 . Un Vocal de cada una de las Cámaras de Co
mercio y Agrícola, donde las hubiese, que nombrará 
el Alcalde.

i3 . Un Vocal de la Junta municipal de Reformas 
Sociales, que será propuesto por esta Junta.

14 . El Oficial ó Auxiliar de Estadísca que siga en 
categoría al Jefe de la oficina provincial del Instituto 
Geográfico v Estadístico en las capitales de provincia.

i5 . El Director del periódico político diario más 
antiguo de la localidad.

16 . Todos los Maestros varones, municipales de 
primera enseñanza de la localidad, excepto de las capi
tales de provincia y poblaciones mayores de 20.000 ha
bitantes, según el Censo de 1900, en las cuales serán 
los tres más antiguos.

17 . El Comandante del puesto de la Guardia Civil, 
donde la haya, y no forme ya parte de la Junta un 
Jefe ú Oficial del mismo Cuerpo.

18 . El Secretario del Ayuntamiento, que lo será 
también de la Junta.

Art. 21 Las Juntas provinciales tendrán su residen
cia en las capitales de provincia, y las municipales en 
la capital del Avuniamiento respectivo.

Art 22. Publicados en un solo número del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de cada provincia, en cuanto salgan á luz 
en la Gaceta de Madrid la presente Instrucción y el 
Real decreto que la precede prestándole su aproba
ción, los Gobernadores civiles y los Alcaldes cubrirán 
las vacantes que en las Juntas provinciales y munipa- 
les, respectivamente, del Censo de población hubiesen 
ocurrido desde la última sesión celebrada con motivo ■ 
de la Estadística de viviendas, de entidades, y edificios 
y albergues, y dentro de los seis días posteriores á esta 
publicación, convocarán á las correspondientes Juntas 
censales, para dar comienzo desde luego al estudio y 
preparación de lodo lo necesario al más exacto cumpli
miento de cuanto se dispone en esta Instrucción, en la 
parle muy principal é importante que á las expresadas 
Juntas censales corresponde.

Cuando á las sesiones que celebren las expresadas 
Juntas no concurran la mitad más uno de los individuos 
que las componen, se hará nueva convocatoria para dos 
días después, y en esta segunda reunión se tomará 
acuerdo, cualquiera que sea el número de Vocales que 
concurran.

Sino concurrieran á algunas sesiones que celebren 
dichas Juntas los Presidentes de las mismas, las presi
dirán los respectivos Vicepresidentes, y á falta de éstos, 
presidirá el Vocal de más edad.

Los cargos de Vocales de las Juntas del Censo de > 
población, tanto provinciales como municipales, son 
gratuitos y honoríficos, y únicamente obligatorios para 
les que desempeñen funciones .públicas en representa-

! ción del Estado, de Ih Provincia ó del Municipio, 
■ tén ó no retribuidos.
! Art. 23. Con el carácter de adjuntos colaborador 
I de los trabajos á que se refiere la presente Instrucción, 
: pero sin derecho á tomar parte en las deliberación 
' de las juntas municipales, los Alcaldes podrán non’’ 

brar á los vecinos ó residentes del Ayuntamiento re 
pectivo, que por sus condiciones y cualidades de a1 
vidad, patriotismo, conocimiento de la localidad 
amor al Municipio en que residen, se presten á c0°P 
rar personalmente ó por medio de sus deudos ó depe» 
dientes al mejor éxito y economía de los trabajos q 
el Gobierno encomienda á dichas Juntas, las cualCi 
por su naturaleza y aspecto social, necesitan el c09c^ 
so efectivo y Ja acción personal de los buenos ciud' 
daños. J

Art. 24. aj Para auxiliar á las mencionadas 
municipales y á las Comisiones de Sección en que 
tas se dividan, los Alcaldes nombrarán, además, 
Agentes de comisión que sean precisos, para que , 
chas Comisiones puedan disponer y ejecutar con n 
todo y ordenadamente las operaciones que se les co 
fían, dentro de los plazos señalados.

Estos Agentes de comisión podrán elegirse: . ¡0 
i.° Entre los diversos dependientes del Muni^P 

con aptitud para realizar los trabajos que les encom'6 
den las Comisiones en que se divida la Junta mu 
cipal.

2 .0 Entre los dependientes que en su represd1 
ción y por patriotismo y amoral Municipio en que 1 $ 
siden. presenten á los Alcaldes los vecinos ó resideu . 
nombrados adjuntos colaboradores de la Junta mun* 
pal á que se refiere el anterior artículo 23.

3 .° Entre los escribientes y dependientes, 
para este efecto, de las oficinas provinciales y del 
tado que los respectivos Jefes de las mismas puedan $ 
cilitar, sin perjuicio ni retraso de los correspondien^ 
servicios oficiales, previa invitación al efecto de 
Alcaldes. a.

4 .0 Agentes especides retribuidos por el Ayuo 
miento para los trabajos de que se trata.

5 .° Entre los empleados públicos y clases de 
á quienes el Gobierno de S. M. imponga la obligaCl a 
de ponerse al servicio de las Juntas municipales p- 
distribuir y recoger cédulas censales en los últimos 
de Diciembre de este año y en los primeros del siguí 
te, si es que tiene por conveniente ordenarlo así.

bj Las Juntas provinciales y municipales del *-"sC 
so de población abrirán un libro de actas en 
cons gnen las de las sesiones que celebren; estas 
habrán de estar autorizadas por los Vocales que co”1- 
rran á la sesión, siendo los secretarios de las respecb 
Juntas los responsables dé la falta de cumplimíen10 
lo que se pr eviene sobre este particular.

CAPITULO IV
Trabajos de las Juntas municipales.

Art. 25. En la primera sesión que celebren 
tas municipales, después de enteradas de la tranv 
dencia é importancia de los trabajos que les com111 
presente Instrucción, nombrarán del seno de las v 
mas una ponencia, de la que formarán parte el Ai‘l 5¡ 
recto municipal donde le haya, ó dos Arqu¡tect°s 
hubiere más de uno, el Secretario de la Junta y d ^¡$, 
del Negociado de Estadística del municipio donde 
ta este funcionario, con los demás Vocales que la f|i 
ta designe, para que en el plazo de quince didS» c| 
Ayuntamientos de 5o.000 y más habitantes seguneI,, 
Censo de 1900; de diez días en los comprendidos 
tre 20.000 y 5o.ooo, y de ocho días en los resU1 s 
Ayuntamientos, formulen y presenten á las d1*11 
municipales un proyecto de división del término 
nicipal en Secciones, en el cual se demarque con 1 ||e< 
claridad cada Sección, determinando la calle ó 
que la forman; y en los casos en que entre á c° 
luirla una parte de calle, plaza, paseo, etc., se eXf'1';’ p 
rá cuál sea esta parte, consignando los números 0^. 
calle, plaza, etc., en donde comienza y en donde u 
cluye la Sección; cuando ésta comprenda entid I 
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y alberJnt^-1 ca*.les’ elc ’ ó esté formada por edificios 
Os númern<=^SCim,na^s’. se exPreSi«rán, uno por uno, 

de modo nn/C °S edl^c'os y albergues que la forman, 
con otra p, confundirse una Sección
c‘ones debe a d!v,s*^n del término municipal en Sec- 

, a F1 /‘yn^P^rse además á las siguientes bases: 
Zona de de • caP*ta* de^ Ayuntamiento con su 
C0mpleto do q C • Sl a t*enc> comprenderá un número 
^yuntamien. CCjOnes' E8135 Secciones del casco, en 
que sean can □ 20 00? Y. más habitantes, y en los 

de provincia, podrán ser las Seccio- 
eHa$ n0 fnr es actUalmente existentes, siempre que de 
tle* casco rs'^r11 ^arte edificios Y viviendas separadas 
5,1 tal caso • T c ^®ra de su zona de ensanche; pero 
Aciones VCada Secci°n deberá dividirse en dos ó mas 

porcjiy4 e* agente repartidor encargado de 
Uere necesa PUCt 3 d‘stribuir las cédulas, llenarlas si 

la v recoRerlas holgadamente en el tiem- 
•2,< Cad'vmis' 11 de ,a Sección centra! le señale.

Avur t.'la de *as olras entidades importantes del 
ai|‘abale$J1 '“Pjento, como villas, lugares, barrios, 
l03 * Secciol^1611 SC d’vidir3n en un número comple-

10 Y m8S edificios y albergues 
Podr-í J rOrtanc*a, como pequeñas aldeas y case- 

f10*1' siemn (lrmar dos ó más de ellas una sola Sec- 
asdc insc -in ^-Ue por encabezamiento de las cédu- 
^^•"Upo ó entidad d*St^an 135 corresPond’enles á 
^SPes^rJ08! 8ruP°s menores de 10 edificios y al- 
tómás ^ • dominados ó aislados se formarán 

k ■e Las qCcc,.oncs distintas de todas las anteriores. 
ren comnr^c,cci?ncs de cada término municipal de- 

micrv? er as m*smas entidades de población y 
rn ^¡enda^f1'5.110™^65 q116 ^Suran en h estadística 
r tuntas ,rmada en el presente año por estas mis- 
v^iPondienV 'n de dar á conocer los habitantes co- 
7 ,°fcreh»- j -S a cada entidad, así como á los edificios 

6? ^diseminados.
c S de S ®x!ens’Pn que se dé á cada Sección, depen- 
d - ’ casaV’U-ra- *as ^amdias que habiten en las 
dV que cL ° v,v*endas que las constituyan, atendien- 
hvr > Hen a8cnte repartidor pueda distribuir las cé- 
¡/’lia n ar Y autorizar aquéllas cuyos cabezas de fa- 
rAStruccicinP' an Uñarlas ni firmarlas por falta de 
dQres^.Z0 de
t^acad.iSnn‘U4im°s 31 de Uic,embre de este año, 

v d . de dichas operaciones de distribución de 
k 7-1 ca .c recogida después de diligenciadas.

¡cular 3 será designada con el nombre 
th • un e<¡i2U-e pudiera tomar de la calle, de la plaza, 
Ir^d de n '° .notable comprendidos en ella, ó de la 

i-h de un e ‘Tportancia de que se componga, si se 
V. .das la* QCc.*on de fuera del caso.
(.^U tanJ •' cdi°nes de cada término municipal lie-

Una s°la numeración correlativa, la 
Ca er%i araJa caP*tal del Ayuntamiento con los 
Va 0 de la’ 2| •' etc‘> basta completar todas las del 

tod».81;"’'; y la numeración correlati- i 
rt. 26 aSj 38 demás Secciones de fuera del casco. ¡ 

té lltlcn Co , a? Juntas municipales resolverán lo que i 
niuV^n-lente sobre el proyecto de división del . 

lo11 0 anter niClpa^ en secciones á que se refiere el ar- ¡ 
¡tosente '“'x60 Ia misma sesión en que la ponencia i 
Coí0rtantiVC xn>neclicTtamente después de resuelto este 
^l ^estas'a1^ punlo> «owbrarán las Comisiones 
^nSdore?. Vocales de la misma y de los adjuntos 
•tie p8rarCS h3ya oombrado el Alcalde Presi- : 
carhdo en r?Ue se Pongan al frente de cada sección, te- • 
$eparse de)1? qu,e una misma Comisión podrá en- 
saria PfoVe ó más Secciones, á condición de que 
Ws Para “úmero de Agentes repartidores nece- 

nes an tender á los trabajos de cada una de las 
estas c teU8a á su cargo.

itehs*dente ^ot^ls>°nes no formarán parte el Alcalde 
Vier r<p¡j el Secretario, con el fin de que puedan 

Cortan 11361116 a cu8nto pidan y necesiten para 
«te« trabajos hs expresadas Comisiones, y 

c) Que la Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, apoyada firmemente por el Gobierno 
de S. M., no podrá tolerar omisiones ni deficiencias, y 
acudirá con brigadas ó comisiones especiales á com
probar sobre el terreno el empadronamiento de aque
llos Municipios en los que resulte deficiente, graván
dose notablemente los presupuestos municipales con 
los gastos de estas comisiones, si de las comprobacio
nes sobre el terreno no resultase que las omisiones ó 
deficiencias son debidas á descuidos ó negligencias de 
las Juntas municipales ó de las Comisiones de Sección 
de estas Juntas;

d) Que en virtud de lo que dispone el apartado 2.° 
de la disposición 5/ transitoria de la ley Electoral, del 
Censo de población se deriva el Censo Electoral, y por 
consiguiente, se perjudican los derechos electorales 
de los que no figuren en el Censo de población.

Art. 28. Las Comisiones de Sección se constituirán 
en el mismo día en que fueren nombradas por las 
Juntas, y designaran los individuos que hayan de de
sempeñar los cargos de Presidentes y Secretarios de 
cada Comisión, dando cuenta de ello á los respectivos 
Presidentes de las Juntas municipales al día siguiente 
sin falta, para que éstos, en el improrrogable plazo de 
veintiocho días, á contar desde la fecha de la primera 
sesión que celebren las Juntas municipales, envíen á las 
provinciales relaciones de las Secciones y de las Comi- 

•Óñ ó pul lana oe siones de Sección, como se dispone en el artículo 47 de
az0 i tro motivo justo, y recogerlas en el , esta Instrucción.

próximnl0 ? 2ÍnC4° ív • an.teri°res y PosJe“ । ArL 29- Las Juntas municipales, en cuanto obren 
Próximos al 3i de Diciembre de este ano, en su poder las cédulas de todas las Secciones que les 

hayan entregado antes del 8 de Enero las Comisiones 
de Sección, procederán inmediatamente á poner en 
orden correlativo las expresadas Secciones, y dentro de 
la respectiva Sección las cédulas correspondientes á 
cada una, y sin dilación de ningún género formarán 
un resumen del resultado del Censo, haciendo constar 
como avance^ total de cédulas de incripción recogidas 
en todo el término municipal, y el total de habitantes 
de Hecho y de Derecho que figuran inscritos en ellas, 
para que el Alcalde-Presidente ponga en conocimiento 
del Gobernador civil cada uno de estos totales, antes de 
que transcurra el día 10 Je Enero, sin falta, sin perjui
cio de las rectificaciones á que hubiere lugar.

Art. 3o. Después de haber dado conocimiento al 
Gobernador del avance del Censo, las Juntas munici
pales continuarán el examen detenido de las cédulas de 
familia y colectivas, para disponer sin pérdida de tiem
po las oportunas correciones en las que notaren defectos 
involuntarios, falta de datos de los habitantes inscritos 
en ellas ó si alguna cédula dejaba de estar autorizada 
por el cabeza de familia ó por el Agente repartidor 
en su caso.

puedan los Alcaldes ejercer la dirección y constante 
vigilancia que les corresponde durante el desarrollo de 
los trabajos censales.

Art. 27. Las Juntas municipales, parala división 
del Municipio en secciones y para designar las Comi
siones de Sección, tendrán presente:

a ) Que del acierto en la designación de los Voca- 
es y Adjuntos que se encarguen de cada Sección y de 

la demarcación que se haga de cada una de e'stas, de
pende en gran parte el éxito del empadronamiento ge
neral de los habitantes.

Que es un compromiso de honor adquirido ante 
el concierto de las naciones civilizadas, obtener un 
Censo de los hahitantes que responda á la población 
calculada y a la realidad de los hechos, sin omisiones 
ni difidencias en cuanto al número y á la clasificación 
de los datos.

, Las ce'dulas colectivas ó azules serán objeto de espe
cial examen, para evitar que puedan ocurrir omisiones 
de habitantes ó duplicidad de inscripción en las corres
pondientes á hospitales, sanatorios, colegios y acade
mias de internado, etc., etc.

, Art. 3t. Compararán igualmente las Juntas muni
cipales los resultados que arroje el Censo respectivo, 
con el ultimo padrón municipal de los habitantes, con 
el ultimo Cense electoral, con he relaciones de Gasus
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habitables, con la cifra calculada que les haya comuni
cado la Junta provincial ó el Jefe de Estadística, y 
cuando de estas comparaciones resulte la menor duda 
de haber omisión de habitantes, dispondrán que las 
Comisiones de Sección recorran nuevamente las Sec
ciones, correspondientes, hasta cerciorarse de que no 
hubo omisiones en la inscripción de los habitantes del 
Municipio, y de que si las hubo quedaban subsanadas, 
y corregidas las faltas ó errores notados en los datos de 
los individuos inscritos.

Art. 32. Reparadas todas las omisiones y rectifica
dos todos los errores que hayan podido cometerse, tan
to en los encabezamientos, como en encuerpo de las 
cédulas, las Juntas municipales, después de numerar 
correlativamente las cédulas de cada Sección, colocán
dolas entre cartones para que no se confundan las de 
una Sección con las de otras Secciones, procederán á 
hacer un extracto numérico de cada cédula en el cua
derno auxiliar correspondiente, teniendo presente lo 
que sigue: , z

! .° Cada cédula de inscripción ocupara una linea 
de este cuaderno auxiliar. ,

2 .° El extracto se hará por Secciones y se sumarán 
los datos consignados en las diferentes casillas de las 
cédulas correspondientes á cada Sección.

3 .° Al final del cuaderno se hará el resumen de 
todas las Secciones y la suma total de todas dará el re
sultado del Censo de todo el término municipal, y este 
resultado se trasladará á la hoja impresa titulada «Re
sumen municipal», la cual dará á conocer el total de 
cédulas de familia y colectivas recogidas, el total de 
grupos ó entidades de población, el de residentes,, pre
sentes y ausentes, el de transeúntes y la población de 
Hecho y de Derecho del Municipio con distinción de 
sexo.

Este total definitivo de la población de Hecho y de 
Derecho de cada Ayuntamiento se comunicará inme
diatamente al Gobernador, Presidente de la Junta pro
vincial, por el medio más rápido, en el momento en 
que sea conocido. z

4 .0 En dicho cuaderno auxiliar se extractarán pri
mero las cédulas de cada Sección, por separado, del 
casco de la capital del Ayuntamiento; seguirán las co
rrespondientes á las demás entidades de fuera del casco, 
formadas por diez ó más edificios y albergues, y des 
pués de éstas las de la Sección ó Secciones correspon
dientes á los edificios y albergues ó viviendas disemi
nados por el término municipal sin formar grupo de 
diez ó más edificios y albergues. , ,

De donde resulta que el cuaderno auxiliar dará á 
conocer:

a) El total de habitantes, por sexo, de cada Ayun
tamiento, con distinción de los residentes ^(presentes y 
ausentes) y de los transeúntes y la población de hecho 
y de derecho. ,
" b) El mismo total de cada Sección. •,,

c) El nombre de cada entidad de población forma
da por 10 ó más edificios y albergues, y el total de ha
bitantes de cada entidad. , ,

dj El total de habitantes inscritos en los edificios y 
albergues diseminados sin formar grupo, y de los que 
forman grupos menores de 10 edificios y albergues.

e) La calle, plaza, avenida, etc., en que se halla la 
casa ó la vivienda á que pertenece la cédula extractada, 
y el número de la casa ó vivienda que la misma tenga 
en la calle, plaza, etc. ,
f) La distancia de cada entidad de 10 ó más edifi

cios y albergues á la capital del Ayuntamiento; y 
cuando se trate de edificios diseminados cuya distancia 
á punto fijo se desconozca, expresar si dista 5oo ó más 
metros ó menos de 5oo metros de dicha capital del 
Ayuntamiento. * ,

Art. 33. Terminados los cuadernos auxiliares y los 
resúmenes, las Juntas municipales procederán á la for
mación del padrón del Censo, en las hojas impresas 
que juntamente con las cédulas de familia y colectivas 
y con las hojas del cuaderno auxiliar y resúmenes mu
nicipales, habrán recibido de los Jefes provinciales de 
Estadística.

En los padrones, cada habitante inscrito en las 
dulas'correspondientes ocupará una línea, consig'1 
dose los datos que expresan los epígrafes de las di.e 
tes casillas de dichos padrones. .•'ncO'

El padrón se hará por Secciones, y cada Secci‘^ 
menzará á copiarse en principio de plana, encabe 
dola con el número y nombre que le corresponda.

Art. 34. Los cuadernos auxiliares y los resumire.¡. 
municipales serán autorizados por los Alcaldes p 
denles y los Secretarios de las respectivas Juntas m 
cipales. , . je

Los padrones llevarán las firmas de los Voca 
las Juntas que hayan asistido á la sesión en que tu 
aprobados. . . van

•' Art. 35. Cuando en el término municipal se , ¡. 
inscrito colectivamente individuos militares o de n 
na en activo servicio, ya se hayan clasificado com । 
sidentes, ya como transeúntes, se consignara al p' je 
resumen municipal una nota expresando el num(.e,uríiii 
individuos de cada una de dichas clases que ng 
comprendidos en él. , ■|¡q Ó

Si en el mismo término existiese algún "reSja je 
Casa de corrección de mujeres, ó alguna Brig^d s6 
presidiarios destinados á trabajos dd'obras pulilic ^p 
expresará igualmente por nota en el resumen m n 
pal el número de individuos de esta clase que 
sido clasificados como residentes ó como transe

Art. 36. Las Juntas municipales redacta, a1' 
Memoria ó reseña de cuanto hubieren practica LoS 
los trabajos del Censo. En ella se designaran los 
que más se hubiesen distinguido en las °Pera>)U|)ir 
Censales, expresando los servicios especiales que 
sen prestado. , , aS(0S

A esta memoria se unirá copia de la cuenta deg 
municipales ocasionados por el Censo. . ^5 y

Las Juntas municipales continuarán conStH11^^ 
en funciones de su incumbencia hasta que se cltLobl'' 
disueltas por una disposición superior, quedan 
gadas á hacer las comprobaciones y a copiesia’i^.^, 
observaciones que sobre la inscripción delosh^^p. 
tes del respectivo término municipal dispongan la je| 
tas provinciales, ó, en su caso, la Dirección gene , 
Instituto Geográfico y Estadístico. , . ♦gfífli' 

Art. 37. Las Juntas municipales, después de re, 
nadas las operaciones á que se refiere este capi|d 
mitirán á las Juntas provinciales, debidamenit nify 
quetadas, atadas y bien acondicionadas para,f're jjjn^ 
evitar todo deterioro, las cédulas de, inscripción 01. 
les, los cuadernos auxiliares y resúmenes mun'i ,^^5 
los padrones, la Memoria y copia de la cuenta t b 
del Censo, en los plazos siguientes: , mié11105 

Antes del i.° de Febrero, las de los Ayunta 
menores de 8.000 habitantes de derecho, según 
so de 1900. . ros 111

Antes del 1.® de Marzo, las de Ayuntamie 
8 000 ó más habitantes y menores de 3o.000, 5 o 
mismo Censo. vnio5'' 

Antes del 1." de Abril, las de los Ayuntan)! 
3o.000 y más habitantes.

• CAPITULO V
De los trabajos y obligaciones de las Cotnist

Sección y de los agentes repartidores. ,

Art. 38. Las Comisiones de Sección, 
cumplir lo que dispone el artículo 28 sobre "e 
de Presidente y Secretario de las mismas, estu # 
demercación en la Sección ó Secciones que les 
rrespondido, con el objeto de conocer todas 
edificios, albergues en que habitan familias, eCU 1dlUvl^UCS CIA LjUC lldUliau pv. •

de éstas que habitan cada casa, cada vjviend rabl6L 
y el número de posadas, hoteles, hospitales, c ^1 

; mientos benéficos, cuarteles militares, conven 
gios internos, etc., que necesiten cédulas azi 
lectivas, Hecho este estudio, pedirán a los 
Presidentes los Agentes de comisión que nece ■ 

1 niendo en cuenta para ello lo indicado en la 
* a» ídll articulo 15.
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se r C,StC eslud'°) y Para poder instruir á los agentes, 
tic ^nc ra„Presente cacia uno de los párrafos de los ar- : 
.dientesí mU^ esPec*a*mente *os correspon- ; 

cJ‘lmediatamente se ocuparán las Comisiones de Sec- i 
c ,n' <0!1 toda preferencia, en formar una relación para

' a aRepte repartidor, en la que aparezcan todas las 
añ nS ^a^^c‘bles, una por una, y todos ios edificios y 
Se ei^ues en que habiten ó en que vivan familias de que 
doCOr^°nfa 'a ^eccidn asignada á cada agente reparti-

a anc*° Para una so*a Sección se necesite más,de 
rcki^^'16 rePartidor2 á cada agente se le entregará la 
de cIOn.casas habitables que corresponda á la parte 
casi Ctf'k-11*"6 Se *e ^aya jalado. Estas relaciones de

‘s “aoitables se ajustarán al modelo unido á la pre- 
¡m e '‘'Strucción, y el Alcalde Presidente las entregará 
tas 7Sas 3 las comis¡ones Por duplicado, para que es
calé r!,Ueden con un ejemplar y remitan el otro al Al- 

c 1 residente con los datos precisos.
■ |9- Las relaciones de casas habitables á que se 

la deC C arlÍSu^° anterior, se formarán recorriendo toda 
CtisaeniarCac*^n de cada Sección, en presencia de cada 
manV‘ll'^Ci° ° albergue habitado ó habitable, yto- 
famr° lod°s. l°s datos necesarios directamente délas 
Orn 'Ulji’ Vcc'nos» porteros, etc., con el fin de qne no se 
días3 ja^a^uno de los que deban consignarse en di- 
servjre ac’ones> teniendo en cuenta que éstas han de 
la .Llue los Agentes repartidores hagan en su día 
lectiv.llbuc’dn de ce'dulas, tanto de familia como co- 
en r.i?*5’ 7 Ia recogida de las mismas con la inscripción 

g as de los habitantes.
nado LUant0 ias Comisiones de.Sección hayan termi- 
cida 4*s relaciones de casas habitables y este'n conven- 
RUe v" qUe en e"as fisuran anotadas todas las familias 
las Cn *as ca.sas» viviendas, etc., de cada una de 
sión ^h ’1011.68 clue *es hayan correspondido, con expre- 
^Pia^l númcro de cada casa, piso, etc., sacarán una 
piar <jeÁat!a relación, y quedándose con un ejem- 
Seci/.ein.*^rán el otro autorizado por el Presidente y 
dolé 'V10’ al Alcalde Presidente de la Junta, pidién- 
tivüsd a Vcz el número de cédulas de familia y colec
te dc C|Ue necesitan para cada Sección y un sobran- 

La f11188 y.°tras para casos imprevistos.
habh. ii mación de las expresadas relaciones de casas 
á l0 a *cs> el envío de un ejemplar de cada, relación 
fama- Caldes Presidentes, y el pedido de cédulas,de 
debo Y colectivas que necesiten para cada Sección, 
Plazo Vahearse por las Comisiones de Sección en el 
conSt de lreinta días contados desde el día en que se 

A ‘Oyeron estas Comisiones. ,
ban । ,4o- En cuanto las Comisiones de Sección reci- 
Lctiw Alca*dc Presidente las ce'dulas de familia y co- 
ProcéV ^Ue P'h^ron con arreglo al artículo anterior, 
Con .( eran a Henar el encabezamiento de las mismas, 
hien j escncia de las relaciones de casas habitables, te- 
cons' 0 preseníe la importancia de esta operación, que 
la fa^T611 cons'gnar todos los datos de la vivienda de 
insc?/ 13 se trata de cédula azul, de la corporación) 
tado'< »en dicha cédula, como ya se indicó en el apar 
bez •. del artículo 8.° Por consiguiente, en este epea- 
Pon |mient0.se consignarán todos los datos que corres- 
cer a> c°nl°rme á los epígrafes del mismo, para conq- 
í’ipaM S°*0 *a Prov*ncia? Ayuntamiento, distrito muni
do ]? 4 calle, número de la casa, vivienda, etc.,, y piso 
dad mnSma’ sino además la entidad de población, ciu- 
qUeV* *u8ar? aldea, caserío ó nombre del grupo a 
sea a3 Cedula pertenece, y también cuando la cédula 
for^6 *amilia aue resida en vivienda diseminada sin 
dien?1 fíuP°’debe consigarse en el lugar conespon- 
tahcia t encabezamiento de la cédula, esta circuns- 
de qy,] pertenecer á vivienda diseminada; con el ñn 
da ¿ c a población de cada Ayuntamiento sea conoci- 
de á * lolalidad y con distinción de la que correspon- 
alberpada ent*dad, compuesta de diez ó más edificios y 
por ?! es* X de la que reside en viviandas diseminadas

. termino municipal sin formar grupo. , 
^mil " Encabezadas debidamente las cédulas de 
^Spc'3 y colect>vas de cada Sección, las Comisiones

P e(ivdS entregarán, oportunamente, á los agente»

repartidores las cédulas blancas y azules, necesarias, 
juntamente con la correspondiente relación de casas 
habitables, para que, teniéndola a la vista, vayan en
tregando á cada familia su cédula blanca, y, á cada 
corporación, hotel, fonda, posada, etc., la cédula de 
familia y las azules que sean precisas. En la relación 
susodicha anotarán los Agentes repartidores el número 
de cédulas que dejan en cada vivienda, de una y otra 
clase (blancas y azules).

Este reparto de cédulas tendrá lugar en la fecha más 
cercana al 3i de Diciembre que fuese posible; pero en 
las grandes poblaciones, y también cuando se trate de 
los establecimientos en que haya d,e dejarse cédula co
lectiva, el reparto de cédulas podrá empezarse después 
del 20 de Diciembre, pero en todo caso deberá quedar 
terminada antes del día 3 i.

Art. 42. Las Comisiones de Sección cuidarán de 
que desde el i.0 de Enero de 1911 los agentes reparti
dores vayan recogiendo, ya diligenciadas, las cédulas 
de familia y colectivas que entregaron antes del 3i del 
mes anterior, y dispondrán muy especialmente, que 
los mismos Agentes llenen y autoricen aquellas cédulas 
cuyos cabezas de familia no sepan llenarlas, ó no pue
dan por algún impedimento ó causa legítima, de con
formidad con lo que dispone el artículo jo . Las cédu
las recogidas por los Agentes deben obrar en poder de 
las respectivas Comisiones de Sección el 6 de Enero de 
1911, á más tardar.

Art. 4L En el mismo momento en que reciban las 
Comisiones de Sección las cédulas recogidas, las conta
rán, anotando el total de cada sección con distinción 
de blancas y azules.

Contarán igualmente los individuos presentes, au
sentes y transeúntes inscritos en cada cédula para su
mar los de cada Sección, y consignarán estos datos en 
los impresos que al objeto hayan recibido del Alcalde 
Presidente, y firmado este impreso por el Presidente 
de la respectiva Comisión, será remitido por ésta al 
expresado Alcalde, como avance del resultado de la 
inscripción, antes del día 7 de Enero, para que el Al
calde remita estos partes originales de avance del Cen
so de las Secciones al Gobernador-Presi dente de la 
Junta provincial del Censo de población, antes del día 
9 del mismo mes. ' ,
" Art. 44. Después de remitido el avance á que se 
refiere el artículo anterior, las Comisiones de Sección 
examinarán detenidamente las cédulas recogidas, las 
compararán con las relaciones de casas habitables, en 
averiguación de si se ha quedado alguna familia ó Cor
poración sin cédula, ó de si resulta alguna sin firma ó 
sin los datos precisos, con el fin de subsanar en el mo
mento la omisión, la falta de firma ó de datos, por me
dio del mismo agente repartidor, á quien se encargará 
de la subsanación, sobre el terreno, de las omisiones y 
faltas observadas.

Cercioradas las Comisiones de que todas las fami
lias y colectividades de la respectiva Sección tienen su 
cédula correspondiente con todos los datos y formali
dades debidas, procederán á formar el resumen defini
tivo de cada Sección, en el cual se consignará:

1 .° El total de cédulas de familia y el de colectivas.
2 .0 El total de habitantes presentes, el de ausentes 

y el de transeúntes. .
' Después de numerar correlativamente las cédulas de 
cada Sección, las colocará entre cartones, con separa
ción de las correspondientes á cada una, y las entrega
rá antes del 8 de Enero al Presidente de la Junta, jun
tamente con el resumen indicado, y con las observacio
nes que estime oportuno hacer sobre los trabajos de la 
Comisión y el juicio que le merece la inscripción.

Art. 45. Las Comisiones harán, sobre el terreno, 
las comprobaciones que sean necesarias para contestar a 
las observaciones que sobre el resultado de la inscrip
ción les haga la Junta municipal ó la provincial, ó en 
su caso la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Art. 46. Las obligaciones de los Agentes repartido
res son las siguientes:

i .° Penetrarse bien de lo dispuesto en cada uno de
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los párrafos de los arts. 5 °, 6.°, 7.0, 10 y ti, y muy 
especialmente los correspondientes ai artículo i3 de 
esta Instrucción.

2 .0 Ejecutar los trabajos y cumplir con el mayor 
celo y patriotismo las órdenes que les encomiende y 
comunique la Comisión de Sección á que se hallen 
afectos.

3 .° Recorrer toda la demarcación de la Sección que 
les corresponda, y tomar los datos que se expresan en 
la relación impresa que al electo les habrá entregado la 
Comisión, teniendo muy presente lo que dispone cada 
uno de los 10 párrafos del artículo 9.0 sobre lo que se 
entiende por familia y por cabeza de familia.

4 .0 Entregar á la Comisión la relación de viviendas 
y casas habitables, con los datos que ha tomado sobre 
el terreno, autorizándola con su firma, y una copia 
también autorizada de dicha relación.

5 .° Auxiliar á la Comisión en la operación de en
cabezar las cédulas de familia y colectivas que deban 
distribuirse á todas las familias y colectividades resi
dentes en la Sección.

6 .° Distribuir las cédulas de familia y colectivas en 
los días que la Comisión respectiva le designe para esta 
importantísima operación, cumpliendo con todo esme
ro lo que dispone el artículo i3, que trata de los casos 
especiales en que deben dejar cédulas de familia y cé
dulas colectivas, y más de una cédula de una y otra 
clase.

7,® Tener cuidado de advertir á los Directores ó 
Jefes de hospitales, casas de sulud, colegios de internos 
academias ó seminarios al distribuir las cédulas, que 
expresen la calle y número de la casa donde residan los 
individuos inscritos en las cédulas de los indicados es
tablecimientos que tengan su domicilio dentro del mis
mo término municipal en que radica el establecimien
to, con el objeto de facilitar el cotejo necesario para 
evitar la duplicidad de inscripción.

8 .° Que los primeros días de Enero de ion recoge
rán las cédulas entregadas á cada familia ó Jefe de es
tablecimiento, esforzándose en averiguar si se dejó de 
entregar su cédula á alguna familia para entregarla en 
el acto, cuidando de que la llene y diligencie á su pre
sencia, á ser posible, y procurando no quede sin reco
ger cédula alguna de las entregadas.

9 ." En el acto de recoger cada cédula será exami
nada detenidamente para ver si tiene la firma del jefe 
ó cabeza de familia, y si tiene todos los datos, tanto 
del encabezamiento, como de cada uno de los indivi
duos que en ella se hallan inscritos. Si falta algún dato 
lo recabará inmediatamente, preguntando á la familia, 
ó á los vecinos, ó á los porteros, para consignarlos en 
la correspondiente casilla de la cédula. Si la cédula no 
tiene firma, pedirá el Agente que la firme, á falta del 
cabeza, otro individuo de su familia inscrito en ella 
y cuando ninguno de los inscritos sepa firmar, ó no 
pueda hacerlo por algún impedimento legítimo, la fir
mará el mismo Agente repartidor, expresando la causa 
de hacerlo.

10 . Guando todos los individuos de una familia se 
hallen ausentes, los Agentes repartidores darán de ello 
cuenta á la Comisión, y se arbitrarán los medios de 
que se llene la cédula correspondiente, valiéndose para 
ello del testimonio de los vecinos y consultando los 
datos con el padrón municipal, expresando por nota 
esta circunstancia é inscribiendo á los individuos de la 
familia como ausentes.

li. Recogidas todas las cédulas de la Sección res- 
flectiva, convencido el Agente de que no queda fami- 
ia alguna sin cédula, y de que todas las cédulas tienen 

completos los datos, las firmas y los encabezamientos, 
procederán á ordenar todas las cédulas de la Sección; 
las contará expresando cuántas son de familia y cuán
tas colectivas; contará con cuidado los habitantes ins- '
critos en cada cédula, con distinción de los residentes 
presentes, de los ausentes y transeúntes, formará el total 
de todos los de la Sección, y juntamente con la rela
ción de casas habitables que le haya servido para dis
tribuir las cédulas y para recogerlas, las entregará á lainouir ias ceuuias y para recogerías, las entregara a la las comisiones ae sección, con arreglo ai anicuiv
Comisión respetiva con el indicado resumen, firmado y entregar á éstas todas lea que necesiten, juntan1^

por el Agente, que exprese el total de cédulas de c 
clase y el de habitantes presentes y transeúntes de 
Sección. c ■' con

12 . Los Agentes volverán á recorrer su Sección 
el fin de comprobar, subsanar ó explicar sobre el ter 
no las omisiones de individuos ó de datos observa • 
por la Comisión, ó por la Junta municipal o por la p , 
vincial, ó en su caso por la Dirección general del 
titulo Geográfico y Estadístico, cuando reciban p 
cilio órdenes de dichas Corporaciones.

CAPÍTULO VI . '
De las obligaciones de los A Icaldes-Presidentes 1 । 

los Secretarios de las Juntas municipales.
Art. 47. Incumbe á los Alcaldes-Presidentes de a$ 

Juntas municipales del Censo de población:
i .° Hacer los nombramientos de Vocales y Ad) 

tos de dichas Juntas á que se refieren los artu 
22 y 23, y los de Agentes de comisión indicados en 
artículo 24, y convocar las Juntas municipales del1 
del plazo y para los fines expresados en el articulo

2 .0 Convocar, cuantas veces lo crea preciso, y P 
sidir las sesiones de las Juntas, para que puedan cu 
piirse en los plazos señalados todos los servicios q 
esta Instrucción les encomienda. . , u

3 .® Remitir al Sr. Gobernador, Presidente de 
Junta provincial: , .

a) Al siguiente día de celebrar la primera sesi 
una relación nominal de los Vocales que forman 
respectiva Junta municipal, expresando el concep 
por el que cada Vocal forma parte de la Junta.

bj En cuanto se constituyan las Comisiones ! 
Sección, una relación en Ja que se describa sPcllj0 
mente cada una de ias Secciones en que se ha diVK* n 
el término municipal, por virtud de lo que , 
los artículos 25 y 26, y los nombres de los individ 
que forman la Comisión encargada de cada una de , 
Secciones expresadas, designando cuáles de éstos ng 
ran con el carácter de Adjuntos. .j , '

c) Antes del 9 de Enero de 1911, los partes or^ 
nales del avance del Censo de cada Sección, que á 
efecto les hayan entregado las Comisiones de Secd ’ 
conforme al artículo 43. {í

dj Antes del 10 del mismo mes de Enero, el - 
de avance del Censo de todo el término munictp» 
que se refiere el artículo 29. ., je

e ) El parte del total definitivo de la población 
Hecho y de Derecho del Ayuntamiento, en el, mom , 
to que sea conocido, como se indica en el párrafo ' 
deliartículo 31. ,

J) En los plazos señalados en el artículo 3^. 
documentos censales expresados en el mismo articn^ 

4 .0 Nombrar el comisionado que vaya á la cap1 
de la provincia, para que el Jefe de Estadística de 
misma le entregue las cédulas v demás impresos 
cesarios para el Censo de población del Municipio, [ 
la fecha precisa que dicho Jefe de Estadística señal 
efecto. Todos estos impresos, con inclusión de *aS i6f 
dulas de familia y colectivas, deberán obrar en p^$ 
de los Alcaldes el i.® de Diciembre de este año á 1,1 
tardar. , (j,

5 .° Dar parte quincenalmente al Jefe de Estad1^ 
ca de la provincia del estado y de la marcha de 
trabajos de la Junta y de sus Comisiones, para.^y 
este funcionario lo comunique á la Junta provinel8 
á la Dirección general. ,

6 .° Destinar los Agentes de comisión ó repart1 
res que sean necesarios á las respectivas Secciones, j 
niendo especial cuidado de que los que se destine , 
las Secciones del despoblado sean dependientes 
Municipio que conozcan muy bien la demarcación 
estas Secciones y las viviendas enclavadas en 
para no omitir la inscripción de ninguna famiha 
individuo.

7* Mandar imprimir las h ojas de relaciones 
casas habitables, conforme al Modelo adjunto á 
Instrucción, que sean necesarias para el servicio 
las Comisiones de Sección, con arreglo al artículo L i
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c°n la descripción de las calles, casas y viviendas que for-

*a Sección correspondiente, las cédulas de fa- 
muia y colectivas que las pidan las Comisiones, así 
como el material preciso para que puedan llevar á 
efecto sus trabajos.

o-° Sufragar de los fondos municipales los gastos 
que originen los trabajos censales de las Juntas muni- 
^•pales, de sus Comisiones de Sección y de los Agentes 
116 comisión ó repartidores,

. 9- Ejercer la debida vigilancia sobre los trabajos 
*•e las Comisiones de Sección y de sus agentes, para 
prevenir y obviar los obstáculos que pudieran encon- 
rar en el vecindario al realizar sus trabajos y para co- 

n°cer la marcha de éstos.
I0 - Procurar que todas las operaciones se ejecuten 

Por las Juntas municipales y por sus Comisiones y 
gentes, dentro de los plazos 
Succión.

marcados en esta Ins-

11 • Facilitar los datos del padrón municipal para 
las Comisiones puedan inscribir á las famdias au- 

seutes, conforme dispone el párrafo jo  del artículo 46 
J2- Cumplir lo que dispone el artículo 12 sobre las 
Caulas de la Familia Real, Presidentes de Cámaras, 

y tener cuidado de lo que preceptúa el artículo 14 
^obre Capitanías de puerto, Estaciones de ferrocarri

Publicar con la oportunidad debida uu bando, 
fijarlo en los sitios de costumbre, dando á conocer al 

lnC1k^ar'° e* objeto del empadronamiento general de 
i5 habitantes de España, y la obligación que tienen 
• s cabezas de familia y Jefes de Establecimientos, de 

?c.r*bir á todos los individuos de sus respectivas fa- 
‘has ó colectividades, cualquiera que sea su edad y 

exo: estén presentes ó ausentes, ya sean transeúntes, 
,sPanoles ó extranjeros, en las cédulas blancas ó azu- 
. $ que los Agentes de la Junta les entreguen; los per- 
0 que pueden irrogarse al Municipio si hubiese 
tfiisión de habitantes ó de datos de éstos, y las penas 
?,9Ue incurren los que no llenen la cédula de inscrip- 
lon respectiva, omitan algún individuo ó falten á la । rdad en los datos consi¿nados, ó dejen de cumplir 

requisito de la inscripción, con arreglo á los ar-

I ’4- Cumplir las demás órdenes que les comunique 
9 Junta provincial relativas al servicio del Censo, y 
gestar directamente á los Jefes de Estadística lo que 

funcionario les pida respecto á datos y observacio- 
es concernientes al Censo de que se trata.

. ’j. , Poner al servicio de lo que dispone esta Ins- 
. beción, concerniente á los Municipios, todo el pres 
Kio de su Autoridad como Alcaldes y como Presiden- 

5S de las Juntas municipales, y todo el legítimoascen- 
s'ente de su personalidad sobre el vecindario; lo cual

*a. 'pejor garantía de la perfección del Censo del

t Cumplir exactamente lo que disponen los apar
dos 2.® y 3.° del artículo 60 y el artículo 62.
m t. 48. Los Secretarios de las Juntas municipales 

'' Censo de población, comparten sus obligaciones 
■ n las de los Alcaldes Presidentes, en cuanto se les

°ne deber de proponer y hacer presente á éstos 
tad *° que les 'ncumbe en las diferentes fases y es- 
trdo de los trabajos del empadronamiento de que se 
C|atai y las deficiencias ú omisiones que se notaren en 
a| Lranscurso de los trabajos, serán imputables también 
n Secretario, si éste no ha hecho constar que oportu-

diente dió cuenta al Alcalde de cuanto se debía dis- 
r¡ ncr y ejecutar para evitar omisiones, errores y defi- 
lencias.

^¿"dHiplirán también lo que dispone el artículo 24 b,) 
re actas de las sesiones.

CAPÍTULO VII
He los trabajos de las Juntas provinciales.

49- A medida que se reciban las noticias del 
Sell .t®do del empadronamiento, que como avances de 
Cah'On y del término municipal deben remitir los Al- 
Ho ^^‘clentes de las Juntas municipales, con arre

* lo diapuesto en el artículo 47, párrafo 3.®, aparta- '

do c) y d), el Jefe de Estadística, Secretario de la Jun
ta provincial, procederá sin perdida de tiempo y bajo 
su más estrecha responsabilidad, á comparar aquel 
dato con la población problablc calculada de antemano 
á cada Ayuntamiento, y si los partes de avance dados 
por los Alcaldes acusan baja de habitantes con rela
ción á dicha población calculada, ó resultasen otras de
ficiencias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
del Gobernador Presidente, quien adoptará con urgen
cia las disposiciones que considere necesarias pgra que 
las correspondientes Juntas municipales corrijan las 
omisiones notadas ó los defectos cometidos, señalándo
les al efecto un plazo improrrogable para subsanarlas ó 
para explicarlas, en el caso de ser cierta y real la baja 
observada.

Si transcurrido el plazo señalado no hubiesen sub
sanado las Juntas municipales las omisiones notadas, 
ó si no considerase la Junta provincial correspondiente, 
bien justificada la causa de la baja de habitantes nota
da, propondrá^ á la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico el nombramiento de Comisio
nes comprobadoras sobre el terreno, para que á ser po
sible puedan comenzar los trabajos comprobatorios 
desde los primeros días de Febrero.

Del mismo modo se procederá si á ello hubiere lu
gar, á medida que se vayan recibiéndolos partes defi
nitivos de la población de Hecho y de Derecho de cada 
Ayuntamiento, con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 4.7, párrafo 3 °, apartado e\

Los Jefes de Estadística darán cuenta á la Dirección 
general á la vez que lo hagan á los Gobernadores Presi
dentes, del resultado que arroje la comparación susodi
cha, cuando ésta acuse baja de habitantes, y si á los 
tres días no hubiese tomado el Gobernador Presidente 
medida alguna sobre este importante extremo, los ex
presados Jetes de Estadística lo comunicarán así á la 
Dirección general para que resuelva lo que proceda.

Art. 5o. Las Juntas provinciales examinarán con 
el mayor detenimiento los documentos censales que 
conforme á lo prevenido en el artículo 3y les hayan 
remitido las Juntas municipales.

Cuando las cédulas de algún Ayuntamiento no ado
lezcan de defectos, ó corregidos éstos no hubieran de 
producir alteración en el número de habitantes inscri
tos, se procederá á comprobar las cédulas con el cua
derno auxiliar, y las sumas de éste con los resúmenes 
municipales correspondientes, y si resulta conformidad 
entre unos y otros documentos, se consignará en el 
cuaderno auxiliar y en los dos resúmenes municipales 
la diligencia ó nota de aprobación que autorizaran el 
Presidente y Secretario de la Junta provincial.

Art. 5i. Si de este examen resultasen errores ú 
omisiones que no pueden rectificarse por la confronta
ción de unos documentos con otros, se exhortará á las 
respectivas Juntas municipales á que en un plazo breve 
procedan á corregir los defectos notados por la Junta 
provincial; advirtiéndoles que, si no los corrigen en el 
plazo señalado, se propondrá á la Dirección general el 
nombramiento de Comisiones que giren visitas de com
probación á las Juntas municipales morosas.

Después que las Juntas municipales hubiesen hecho 
las rectificaciones á que se refiere este artículo, ó se hu
biesen corregido los defectos por las Comisiones de 
comprobación nombradas á este fin, la Junta provin
cial procederá á formar de un modo análogo á los cua
dernos auxiliares de municipios, el cuaderno auxiliar 
de la provincia, de cuyo resumen dará cuenta el Go
bernador inmediatamente por telégrafo á la Dirección 
general del Instituto Geogiáfico y Estadístico, remi
tiendo por el primer correo una copia del cuaderno y 
resúmenes provinciales, y expresando al pie de éstos 
el número de militares, el de marinos y el de penados 
que hayan sido inscritos en la provincia como residen
tes (presentes y ausentes) y como transeúntes, según 
notas que se consignen en los resúmenes municipales.

Art. 5¿. A medida que la Junta provincial vaya 
aprobando los cuadernos auxiliares y resúmenes de íor 
respectivos Ayuntamientos, remitirán un resumen mu
nicipal con la diligencia de aprobación suscrita por e|

M.C.D. 2022



14 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

PreSidente y Secretario de la misma á las correspon- , 
dientes Juntas municipales, manifestándoles que du
rante el plazo de ocho días pueden exponer ante la 
Junta provincial las observaciones que estimen oportu
nas sóbrelas cifras definitivas de habitantes que expre
sen los respectivos resúmenes, y que transcurrido di
cho plazo no será admitida reclamación alguna.

En el caso de presentarse reclamación dentro de los 
ocho días señalados, la Junta provincial la elevará con 
su informe á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico; y déla resolución que ésta dicte, 
podrá recurrirse en alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, dentro de 
los quince días siguientes al en que fuera comunicada 
la resolución á la Junta municipal. , i 

Art. 53. Las Juntas provinciales comprobaran el 
padrón con las cédulas, aprobándolo cuando proceda, 
ó rectificándolo si á ello hubiere lugar. En cada pa
drón aprobado se consignará la opoituna nota de apro
bación por la Junta provincial, que también seta auto
rizada por los Presidentes y Secretarios de las Juntas 
provinciales, siendo devueltas á las respectivas Juntas 
municipales, previa orden dada á las mismas por el 
Gobernador Presidente, para que vayan a la capital á 
recogerlos, debiendo dejar recibo en la Secretaria de 
la Junta provincial de haberlo recogido.

Las cédulas originales de familia y colectivas queda
rán en poder de la Junta provincial con los cuadernos 
auxiliares para los trabajos sucesivos de clasificación.

Art. 54. Concluidas las anteriores operaciones, las 
Juntas provinciales redactarán una Memoria de los 
trabajos del Censo de población de la provincia, te
niendo en cuenta las observaciones más importantes 
que se hayan hecho constar en las Memorias de las 
Juntas municipales; y cuidando también de mencionar 
á las personas que se hubiesen distinguido en los ser
vicios censales encomendados á las mismas Juntas :
provinciales y á las municipales. , .

Las Juntas provinciales no cesarán en sus funciones 
hasta que se acuerde su disolución de orden superior, 
y tendrán obligació de ejecutar los demás trabajos de 
clasificaciones censales que les ordene la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 55. Una vez aprobado y publicado el Censo 
general de España con carácter definitivo, no podra 
ser modificado hasta que tenga lugar otro nuevo Censo 
general, á los diez años de los que terminen en cero, 
á no ser que se trate de un caso excepcional en, que 
por algún accidente geológico, por inundaciones o por 
profundas alteraciones en la población de una localidad 
determinada lo solicite un A\ untamiento, y en tal caso, 
corresponde al Ministerio de Instrucción pública apre
ciar la necesidad del empadronamiento local solicitado 
y la publicación de un Real decreto disponiendo que 
se lleve á efecto por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, después de depositar el Ayun
tamiento que lo pida en la sucursal de la Caja de De
pósitos de la provincia respectiva la cantidad que pre
viamente señale dicho Centro directivo para llevar a 
cabo con la debida justificación los trabajos del empa
dronamiento de que se trata, el cual, después de verifi
cado, necesitará ser aprobado por el mismo Ministro 
y publicado en la Gaceta de Madrid, sin que pueda 
surtir otros efectos legales que aquellos que expresa
mente se determinen en el citado Real decreto dispo
niendo su ejecución.

CAPITULO VIII
De las Comisiones comprobadoras del Censo.

Art. 56. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
18 sobre nombramiento de Delegados que deben hacer 
los Gobernadores en los casos y por los motivos que 
dicho artículo indica, la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, en el caso de que esté con
forme con la propuesta hecha por las Juntas provin
ciales con arreglo á lo prevenido en el articulo 49. 
nombrará los empleados que hayan de constituir las 
Comisiones comprobadoras á que el mencionado ar
tículo 49 se refiere, á las cuales dictará las instruccio- 

oes que estime convenientes para llevar á cabo la com
probación, pudiendo delegar en los Presidentes de D 
Juntas provinciales esta facultad de nombrar el perso
nal de las expresadas Comisiones. ,

Art. 5y. Los gastos que ocasionen estas visitas d6 
comprobación serán anticipados por el Tesoro públi
co; pero cuando por ellas se hubiesen descubieito onii' 
siones de habitantes ó errores de relativa importancia, 
apreciada ésta por las Juntas provinciales ó por la D1' 
rección general en su caso, set án reintegrados aquellos 
gastos al expresado Tesoro público por los Ayunta 
miemos. . . , |fl

Hecha por la Junta provincial, ó en su caso por 1 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadís
tico, la oportuna declaración de responsabilidad para 
que el Ayuntamiento reintegre al Tesoro público l°s 
gastos ocasionados con motivo de la visita de compr°' 
bación, se le concederá un corto é improrrogable pl^ 
para que realice el correspondiente reintegro; y trans
currido este plazo sin haberlo verificado, el Goberna
dor-Presidente pondrá en ejecución contra el Ayunta-' 
miento los medios de apremio aplicables en segundo
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contribuyentes y dictados en favor del Estado.
Los Ayuntamientos de que se trata podrán reclamar 

ante la Dirección general mencionada, por conduc J 
i del Gobernador-Presidente, contra el acuerdo de de

claración de responsabilidad del reintegro, dentro d 
los ocho días siguientes al de la notificación del mismo» 
y de las resoluciones que dicha Dirección general dic^ 
podrá recurrirse en alza ante el Excmo. Sr. Min1®. 
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, durante 
plazo de quince días siguientes al en que dichas resO' 
luciones fuesen comunicadas. ,

Los Gobernadores-Presidentes no darán curso a 1» 
indicadas reclamaciones si no fuesen acompañadas d 
la carta de pago en que conste haberse depositado e 

i la sucursal del Banco de España, á disposición de >0 
mismos, la cantidad á que hubiesen sido declarado
res pon sables. . _

Art. 58. La Dirección general del Instituto 
gráfico y Estadístico tendrá la facultad de acordar, c 
cualquier período del servicio, tanto durante las oper^ 
ciones preparatorias del Censo, como después de ved 
ficado el empadronamiento hasta la publicación d 
mismo, que se giren visitas de comprobación é insp^' 
ciones á los términos municipales que lo estime opo*' 
tuno; aun en aquéllos en que se hubieren verifica/ 
ya comprobaciones á propuesta de las Juntas provt11 
ciales. , ,5

Los gastos de estas visitas de comprobación acordé 
das por la Dirección general expresada, también seia. 
anticipados por el Tesoro público y reintegrables a 
mismo, de igual modo y forma que los ocasionad^ 
por las visitas propuestas por las Juntas provincia* 
á que se refieren los artículos anteriores. .

Para llevarse á efecto las visitas de comprobad^ 
acordadas á instancia de las Juntas provinciales ó p01 
iniciativa de la Dirección general, los Ayuntamiento ' 
Alcaldes y las Juntas municipales del Censo de pob* , 
ción facilitarán á las respectivas Comisiones de cord' 
probación y á los Inspectores cuantas noticias ó doc^ 
mentos administrativos les reclamen para cumplir 5 
cometido, así como el personal auxiliar que necesit6 
con el mismo fin.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

Art. Sg. El Gobernador ó el Alcalde que tuvie^ 
noticia de haberse cometido cualquiera de los delitos 
que se refieren los artículos 15 y 17 de esta Instruccio ’ 
dará parte inmediatamente al Juez de instrucción 7 
pondrá á disposición del mismo al presunto culpan 
para que proceda en justicia. , , ,

Art. 60. Los Gobernadores consultarán á la Dn^Ls 
ción general del Instituto Geográfico y Estadístico 8 
dificultades que se le< presenten no previstas en la 1^ 
trucción; pero si la premura del tiempo no diere ¡Utr 
á ¡a consulta, adoptarán las disposiciones que se ■
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deren más convenientes para que de ningún" modo se 
lnterrumpan las operaciones de la inspección, dando 
cuenta inmediatamente de lo acordado á dicha Direc
ción general. ,

Otro tanto practicarán los Alcaldes, consultando ,a
•ps Gobernadores y á los Jefes provinciales de Estadis- 
^ca cuantas dudas se les ofrezcan; pero si las condicio- 
ues exigiesen una resolución inmediata, acordaran por 
SI las medidas que crean procedentes,- en la inteligencia 

que por ninguna circunstancia que ocurra, por ex- 
lraurdinaria que sea. ha de dejar de realizarse la ins 
Cripción de los habitantes el 3i de Diciembre, bajo la 
Pc’’sonal responsabilidad del Alcalde. , f

Si ocurriere por equivocación en los pedidos de ce- 
riulas, por extravío ó por otra cualquier circunstancia, 
no fueran suficientes las remitidas á alguna localidad, 
Se reclamarán ai Jefe de la Estadística de la provincia 
P°r el medio más rápido. Si se ,hubiesen comenzado 
)’a las operaciones de la inscripción, se supliiá la falta 
rie cédulas con hojas de papel blanco, rayadas de igual 
lanera que aquéllas, en las que se anotarán provisio
nalmente los nombres y condiciones de las familias a 
quienes debieron ser distribuidas las cédulas mencio
nadas. Recibidos los ejemplares reclamados se copia
do en ellos el contenido de las hojas rayadas á mano, 
V $e autorizarán por los jefes de familia, quedando nu
las las hojas provisionales.

Art. 61. De los gastos que ocurran en las operacio
nes censales, se satisfarán con cargo á los fondos mu
nicipales: .

1 •° Los invertidos en la conducción desde la capital । e la provincia á la del respectivo Ayuntamiento de 
*as cédulas y demás impresos censales en blanco.

2 ° Los invertidos en distribuir entre todas las fa- 
niilias y colectividades del término municipal las cédu- 
as de inscripción, recogiéndolas de las mismas y ha • 

C|endo en su caso la inscripción de las familias ausen
tes ó que no sepan ó no puedan llenarlas por sí. ,

Los invertidos en imprimir las hojas de relacio
nes de casas habitables conforme al modelo adjunto á 
esta Instrucción, que necesitan las Comisiones de Sec- 
^'ón con arreglo á los artículos 38 y 39 y párrafo 7.0 
del 47 . .

4 -° Los invertidos en ejecutar los trabajos prepara
torios del Censo á que se refieren los artículos 25, 26, 
38> 39 y 40.
, 5.® Los que hayan de emplearse en formar los cua- 

riernos auxiliares y sus resúmenes, el padrón del Censo 
riel Municipio, la Memoria y la cuenta de gastos, y en 
devolver todos estos documentos para su aprobación á

11 Junta provincial, recoger de la misma después de 
SCr aprobados los que proceda y remitir á dicha Junta 
Provinciai jas c¿ju|aS originales. .

. 6.° Los gastos que se ocasionen con motivo de las 
V1silas de comprobación que acuerde la Dirección ge- 
•leral del Instituto, á que dieren lugar las omisiones y 
ridéctos cometidos al verificarse la inscripción, según 
Restablecido en los artículos 49 y Sry enel capítulo 
8-'\ y las dietas de los delegados que tuvieren necesidad 
rie nombrar los Gobernadores con arreglo á lo que dis
pone el artículo ¡8, en el caso de no caber responsabi- 
lldad á los Alcaldes.

Las Diputaciones provinciales sufragarán los gastos 
que ocasione la publicación en un solo número del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la presente Instrucción y Real de
creto que la precede, y además la tirada de tantos ejem
plares de dicho número del Bo l e t ín  Of ic ia l  como in
dique el Gobernador que son necesarios para remitir 
un ejemplar á cada Comisión de Sección de todas las 
constituidas en los Ayuntamientos de la provincia, sir
viendo de base el total de Secciones que hubo en el 
Censo de población de 1900, en todos los Ayuntamien
tos de la provincia. ,

Las demás atenciones de este servicio serán abona
das por el Tesoro público. ,

Art. 62. Los Ayuntamientos, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 4.0 del Real decreto de esta fecha, 
consignarán en los respectivos presupuestos la partida 
necesaria para atender á los gastos que se origine con 
motivo de los trabajos censales anteriores y posteriores 
al acto de la inscripción, teniendo en cuenta al efec
to lo dispuesto en el artículo anterior.

Habida consideración á que los Alcaldes tienen ,el 
doble carácter de Jefes superiores de Administración 
local y de representantes del Gobierno de S. M. en los 
respectivos Municipios, la falta de consignación en los 
presupuestos municipales de la partida para gastos de 
Censo implica la responsabilidad personal de aquéllos, 
á los cuales será exigida en la forma que previene el 
Real decreto de esta fecha, á no ser que en tiempo 
oportuno hubiesen dado cuenta á la Junta provincial 
del Censo de población de la negativa del Ayunta
miento á facilitar á las respectivas Juntas municipales 
y á sus Comisiones de Sección los recursos necesarios, 
en cuyo caso, la responsabilidad será exigida á los que 
hubieren incurrido en ella.

Art. 63. Terminados los trabajos de las Juntas pro
vinciales, los Gobernadores remitirán á la Dirección 
del Instituto Geográfico y Estadístico una relación de 
las personas que, según las Memorias de las Juntas 
municipales y de la Provincial, se hubiesen distingui
do notablemente en aquéllas por su inteligencia, labo
riosidad y celo, proponiendo al mismo tiempo las re
compensas á que las considere acreedoras.

Art. 64. En cuato se dicte la orden de disolución 
de las Juntas del Censo, continuará este importante 
servicio en las provincias á cargo exclusivo de los Jefes 

I provinciales de Estadística, los cuales lormaran, con । arreglo á las instrucciones y modelos que en cada caso 
1 se les comunique, cuantos estados y resúmenes recla- 
I me la Dirección general del Instituto Geogiálico y Es-
1 tadístico. ,
I Art. 65. Los Gobernadores cuidaran de que se re- 
¡ produzca esta Instrucción en un solo número del Bo- 
' l e t in  Of ic ia l  y de que las Diputaciones provinciales 
1 manden hacer úna tirada de dicho Bo l e t ín Of ic ia l , 

de tantos ejemplares, tomo mínimum, como Seccio
nes censales se hicieron en cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia en el Censo de 1900, y dispon
drán que el Jefe de Estadística remita á las Juntas 
municipales los necesarios para distribuir un ejemplar 
á cada Comisión de Sección.

1 Madrid 14 de Octubre de 1910.—Aprobada por 
1 S. M. esta Instrucción.—-Julio Burell.

M.C.D. 2022
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